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1. Presentación 

El artículo 3 de la Ley 30/2015 define el sistema de formación profesional para el empleo como 

un marco coherente de planificación, ejecución eficiente, seguimiento y evaluación permanente, 

basado en la medición del impacto de la formación y con un claro compromiso con la mejora 

continua, en todas las etapas del proceso formativo. Todo ello reforzado por instrumentos 

renovados, como el sistema integrado de información, que favorece la trazabilidad de las 

acciones formativas, la comparabilidad, la coherencia y la actualización permanente de toda la 

información sobre la formación profesional para el empleo que se lleve a cabo en los distintos 

ámbitos competenciales. 

Asimismo, en el marco de estos principios destacan igualmente: 

Á La participación de los interlocutores sociales en los órganos de gobernanza y, en particular, 

en el diseño, planificación, control, seguimiento y evaluación de la oferta formativa. 

Á La coordinación, colaboración y cooperación interadministrativa en el marco de la 

competencia normativa del Estado que permita la flexibilidad y la optimización de los 

recursos destinados al Sistema. 

Á El impulso a la formación programada por las empresas. 

Á La calidad, eficacia, eficiencia y transparencia en la gestión. 

El artículo 21 de la Ley 30/2015 establece que el sistema de formación profesional dispondrá de 

mecanismos de evaluaci·n permanente que permitan ñconocer el impacto de la formaci·n 

realizada en el acceso y mantenimiento del empleo, la mejora de la competitividad de las 

empresas, la mejora de la cualificación de los trabajadores, la adecuación de las acciones 

formativas a las necesidades del mercado laboral y la eficiencia de los recursos económicos y 

medios empleadosò. 

Asimismo, dispone que, con esta finalidad, el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), con la 

participación de los órganos o entidades correspondientes de las comunidades autónomas y de 

las organizaciones empresariales y sindicales más representativas, elaborará anualmente un 

Plan de Evaluación de la calidad, impacto, eficacia y eficiencia del conjunto del sistema de 

formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, que pueda servir para introducir 

mejoras en su funcionamiento y que se someterá a informe del Consejo General del Sistema 

Nacional de Empleo. 

Por su parte, el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 

9 de septiembre, dispone, en su Artículo 2.3 Planificación y evaluación del sistema de formación 

profesional para el empleo, que de acuerdo con lo establecido en el citado artículo 21 de la Ley 
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30/2015, de 9 de septiembre, el Servicio Público de Empleo Estatal, con la participación de los 

órganos o entidades competentes de las comunidades autónomas y de las organizaciones 

empresariales y sindicales más representativas, elaborará anualmente el Plan de Evaluación 

(PAE) de la calidad, impacto, eficacia y eficiencia del conjunto del sistema de formación 

profesional para el empleo en el ámbito laboral. 

En cualquier caso, en el análisis de los resultados se tendrán en consideración el impacto de la 

pandemia de la COVID-19 que ha condicionado el normal desarrollo de la Formación Profesional 

para el Empleo en el ámbito laboral, la nueva distribución de competencias en materia de 

formación profesional para el empleo entre el Ministerio de Trabajo y de Economía Social y el 

Ministerio de Educación y Formación Profesional. 

En este contexto, en la construcción de los indicadores 2020 y 2021 se utilizará un nuevo criterio 

de extracción por el cual los datos obtenidos no incluirán la formación vinculada a los certificados 

de profesionalidad a excepción de la formación en alternancia. 

No obstante, como información complementaria se incluirá una tabla resumen con los principales 

resultados de las acciones formativas vinculadas a Certificados de Profesionalidad 

exclusivamente para el año 2020. 

Estos son aspectos clave del contexto socioeconómico y normativo de las anualidades 2020 y 

2021 que se han tenido en cuenta en la elaboración de este PAE 2020-2021. 
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2. Contexto normativo 

En este capítulo se presenta el contexto normativo en el que se enmarca la Formación 

Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, haciendo una mención especial a las principales 

normas aprobadas en los años objeto de evaluación, para paliar los efectos originados por la 

pandemia. 

La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, que regula el sistema de formación profesional para el 

empleo en el ámbito laboral, tiene como objetivo la creación de empleo estable y de calidad, 

contribuir a la competitividad empresarial, garantizar el derecho a la formación laboral y ofrecer 

garantías de empleabilidad y promoción profesional de las personas trabajadoras, de 

conformidad con el marco constitucional de distribución de competencias entre el Estado y las 

comunidades autónomas. 

El Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral ha permitido la mejora 

de la empleabilidad y la cualificación de muchas de las personas trabajadoras del país, 

convirtiéndose en una de las políticas de empleo con mayor transcendencia para el desarrollo 

profesional de competencias demandadas por el sector productivo. 

La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, ha sido desarrollada por el Real Decreto 694/2017, de 3 

de julio, que establece la regulación de las iniciativas y programas de formación profesional para 

el empleo, los requisitos y límites de acciones formativas, sus destinatarios, y la forma de 

acreditación de las competencias adquiridas por las personas trabajadoras, así como los 

instrumentos del sistema integrado de información y el régimen de funcionamiento del sistema 

de Formación Profesional para el Empleo. 

Asimismo, para determinados elementos clave establecidos en la Ley 30/2015, como, por 

ejemplo, el catálogo de especialidades formativas y el registro estatal de entidades de formación, 

establece una regulación a través de órdenes ministeriales, aprobadas en el año 2019 en 

desarrollo de este: 

Á Orden TMS/283/2019, de 12 de marzo, por la que se regula el Catálogo de Especialidades 

Formativas en el marco del sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito 

laboral. 

Á Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, 

de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 

regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación 

con la oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se 

establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a 

su financiación. 
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Á Orden TMS/369/2019, de 28 de marzo, por la que se regula el Registro Estatal de Entidades 

de Formación del sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, así 

como los procesos comunes de acreditación e inscripción de las entidades de formación para 

impartir especialidades formativas incluidas en el Catálogo de Especialidades Formativas. 

Además, como se ha comentado anteriormente, en el año 2020, se produjo una distribución de 

competencias en materia de Formación Profesional para el Empleo entre el Ministerio de Trabajo 

y Economía Social y el Ministerio de Educación y Formación Profesional, tal y como se recoge 

en el Real Decreto 499/2020, de 28 de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica básica 

del Ministerio de Trabajo y Economía Social, y en el Real Decreto 498/2020, de 28 de abril, por 

el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Educación y Formación 

Profesional. 

En el marco normativo de estos Reales Decretos es competencia del Ministerio de Trabajo y 

Economía Social la formación dirigida a la Administración Pública, la formación en alternancia, 

la formación con compromiso de contratación, la formación correspondiente al fondo de reserva, 

la ligada al diálogo social y la negociación colectiva, y la formación programada en las empresas 

para la mejora de las competencias, así como las convocatorias de formación de oferta para 

ocupados/as cuando estas acciones formativas no estén ligadas a los certificados de 

profesionalidad y estén vinculadas al Catálogo de Especialidades Formativas del Servicio Público 

de Empleo Estatal. 

La formación acreditable de certificados de profesionalidad pasa a partir del año 2020 a ser 

competencia del Ministerio de Educación y Formación Profesional. Sin embargo, durante el año 

2020 ésta continuó siendo ejecutada por el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), que al 

mismo tiempo impulsó el Catálogo de Especialidades Formativas. A partir de 2021, la ejecución 

de la formación acreditable pasa a ser desarrollada por el Ministerio de Educación y Formación 

Profesional. 

La pandemia mundial declarada por la OMS el 11 de marzo de 2020 ha tenido una especial 

incidencia en la formación presencial. En concreto en España, el Real Decreto 463/2020, de 14 

de marzo, por el que se declaró el primer estado de alarma para la gestión de la situación de 

crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en su artículo 9, determinaba las medidas de 

contención en el ámbito educativo y de la formación. Se suspendió la actividad educativa 

presencial en todos los centros y etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza 

contemplados en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, incluida 

la enseñanza universitaria, así como cualesquiera otras actividades educativas o de formación 

impartidas en otros centros públicos o privados. 
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En este artículo, no obstante, se contemplaba que, durante el periodo de suspensión se 

mantendrían las actividades de formación a través de las modalidades a distancia y «on line», 

siempre que fuera posible. 

Del mismo modo, el SEPE el 16 de marzo de 2020, estableció la suspensión de las actividades 

de los centros y entidades formativas en materia de Formación Profesional para el Empleo en el 

ámbito laboral, que impartieran acciones formativas de formación profesional para el empleo en 

modalidad presencial, así como en la parte presencial de la modalidad de teleformación. 

Ante la necesidad de flexibilización de la formación a esta nueva situación se promulgaron 

diferentes normas para garantizar su continuidad en ese contexto de paralización 

socioeconómica. 

A continuación, se presenta la normativa principal vinculada a esta situación en orden 

cronológico, con incidencia en la formación profesional para el empleo en el ámbito laboral. 

La Resolución de 8 de abril de 2020, del SEPE, amplió de forma extraordinaria, por la situación 

derivada del COVID-19, el plazo de justificación de los fondos librados por el Servicio Público de 

Empleo Estatal a las comunidades autónomas en el ejercicio económico 2019, para la gestión 

de subvenciones del ámbito laboral financiadas con cargo a los presupuestos generales de dicho 

organismo. Esta Resolución está orientada a ampliar el plazo de ejecución y justificación de los 

fondos derivado de la suspensión e interrupción de los plazos de las entidades del sector público, 

que se produjeron como consecuencia del estado de alarma establecido mediante el Real 

Decreto 463/2020, de 14 de marzo, modificado por el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo. 

Además, en la Resolución de 15 de abril de 2020, del SEPE, se establecieron, en su ámbito 

de gestión, medidas extraordinarias para hacer frente al impacto del COVID-19 en materia de 

formación profesional para el empleo en el ámbito laboral. Esta resolución flexibilizó las 

condiciones en que ha de ejecutarse temporalmente la formación profesional para el empleo, 

facilitando que el aula virtual pueda utilizarse como formación presencial. Fue necesario adoptar 

esta medida ante la suspensión de la formación presencial que se produjo como consecuencia 

del primer estado de alarma. 

Asimismo, el 28 de abril de 2020 el Consejo de Ministros aprobó un Plan para la transición 

hacia la nueva normalidad. El objetivo fundamental del Plan es conseguir que, preservando la 

salud pública, se recupere paulatinamente la vida cotidiana y la actividad económica, 

minimizando el riesgo que representa la epidemia para la salud de la población y evitando que 

las capacidades del Sistema Nacional de Salud se puedan desbordar. Dentro de la fase 2 del 

Plan se establecía la reanudación, dentro de las actividades de prestación de servicios, de la 

apertura de los centros educativos y de formación. 
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En este sentido, a través de la Resolución de 1 de junio de 2020, del SEPE, se adoptaron 

medidas para la recuperación de la actividad formativa presencial en la formación profesional 

para el empleo en el ámbito laboral, en el marco de la implementación del Plan para la transición 

hacia una nueva normalidad. 

Esta resolución tuvo por objeto el establecimiento de medidas encaminadas a la recuperación 

de la actividad formativa presencial en el ámbito de la formación profesional para el empleo en 

el ámbito laboral, suspendida como consecuencia de las medidas de contención adoptadas para 

paliar los efectos del impacto económico y social derivado de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19, y del estado de alarma para su gestión declarado por el Real 

Decreto 463/2020, de 14 de marzo. En ella se estableció la recuperación de la formación 

presencial impartida en las empresas y en los centros de formación. 

 

Además, en julio, se aprobó el Real Decreto 664/2020, de 14 de julio, por el que se regula la 

concesión directa de determinadas subvenciones en el ámbito del empleo y de la formación 

profesional para el empleo, para el ejercicio presupuestario 2020. 

Este Real Decreto tuvo por objeto regular la concesión directa, con carácter excepcional y por 

razones de interés público de las aportaciones del Servicio Público de Empleo Estatal, 

destinadas a la ejecución para 2020 de programas de fomento del empleo, y de la formación 

profesional para el empleo del ámbito de competencias de dicho Servicio Público, o de una 

combinación de ambos desarrolladas por: El Consejo de Administración del Patrimonio Nacional, 

la Jefatura Central de Tráfico y la Entidad Estatal Trabajo Penitenciario y Formación para el 

Empleo, el Instituto de la Cinematografía y las Artes Audiovisuales, y el Instituto Nacional de las 

Artes Escénicas y la Música, el Instituto de la Juventud, dependiente del Ministerio de Derechos 

Sociales y Agenda 2030, el Consejo Superior de Investigaciones Científicas,  la Agencia 

Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo y la comunidad autónoma de 

Canarias. 

A través de este Real Decreto se garantiza la efectividad de las políticas de empleo y formación 

que está desarrollando y está justificado por el interés público, social, económico o humanitario 

de la actividad de estas entidades.  

En la Orden EFP/748/2020, de 29 de julio, se adoptaron medidas excepcionales para la 

flexibilización de la impartición de certificados de profesionalidad. Esta orden tenía por objeto 

permitir a las Administraciones competentes la adopción de medidas extraordinarias para 

flexibilizar la impartición de la formación dirigida a la obtención de certificados de profesionalidad, 

posibilitando al alumnado participante, que demostrara haber superado los módulos de cada 

certificado, la consecución de la correspondiente acreditación que, con carácter oficial y validez 
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en todo el territorio nacional, expide la administración competente a quienes así lo hayan 

solicitado. 

Esta Orden pretende atenuar los efectos negativos de la suspensión de la actividad formativa 

presencial, facilitar a las personas trabajadoras la formación que les permita obtener un 

certificado de profesionalidad, o en su caso, acreditación parcial acumulable, y favorecer la 

capacidad de recuperación de la red formativa y de las empresas que proveen formación 

profesional para el empleo de carácter formal. 

Finalmente, cabe destacar la Orden TES/1109/2020, de 25 de noviembre, por la que se modificó 

la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 

3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 

Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta 

formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación. 

Esta orden está dirigida a adaptar y flexibilizar la regulación de las distintas iniciativas de 

formación profesional para el empleo, tanto respecto de la oferta formativa de las 

Administraciones Públicas para personas trabajadoras ocupadas y desempleadas, desarrollada 

por la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, como respecto de la formación programada por 

las empresas para sus trabajadores, para permitir y fomentar la participación en las mismas de 

las personas trabajadoras afectadas por expedientes de regulación temporal de empleo, dando 

cumplimiento a su vez a lo previsto al respecto en la disposición adicional tercera del Real 

Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, así como en el artículo 47.4 del Estatuto de los 

Trabajadores 

La normativa presentada muestra cómo el Gobierno tomó la iniciativa para proponer medidas 

con el objetivo de dar continuidad a la Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral. 

Todas estas medidas se convirtieron en normas vinculantes para las comunidades autónomas 

que las adaptaron a su territorio a través de diferentes normativas propias. 

En carácter general, la normativa adoptada por las Comunidad Autónomas está principalmente 

vinculada a la suspensión de la actividad formativa presencial, suspensión de las prácticas, 

garantía de las actividades educativas y formativas a través de modalidades online, ampliación 

de plazos de ejecución, vuelta a las aulas tras la gradual desescalada o flexibilización de 

contenidos entre otros.  

Esta normativa se presenta clasificada por cada Comunidad Autónoma en el anexo III de este 

documento. 
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3. Introducción 

3.1. La evaluación del Sistema de FPE en el marco de las políticas 

activas de empleo 

El artículo 21 de la Ley 30/2015 establece que el sistema de formación profesional dispondrá de 

mecanismos de evaluación permanente, que permitan ñconocer el impacto de la formación 

realizada en el acceso y mantenimiento del empleo, la mejora de la competitividad de las 

empresas, la mejora de la cualificación de los trabajadores, la adecuación de las acciones 

formativas a las necesidades del mercado laboral y la eficiencia de los recursos económicos y 

medios empleadosò. 

Por su parte, el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 

9 de septiembre, dispone, en su Artículo 2.3 Planificación y evaluación del sistema de formación 

profesional para el empleo, que de acuerdo con lo establecido en el citado artículo 21 de la Ley 

30/2015, de 9 de septiembre, el Servicio Público de Empleo Estatal, con la participación de los 

órganos o entidades competentes de las comunidades autónomas y de las organizaciones 

empresariales y sindicales más representativas, elaborará anualmente el Plan de Evaluación 

(PAE) de la calidad, impacto, eficacia y eficiencia del conjunto del sistema de formación 

profesional para el empleo en el ámbito laboral. 

Del mismo modo, el Real Decreto Ley 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Empleo establece los objetivos, las modalidades de ejecución de las 

políticas de empleo en España, los instrumentos de coordinación de las políticas de empleo del 

Sistema Nacional de Empleo entre las que se encuentra la formación profesional para el empleo 

en el ámbito laboral. 

Este Real Decreto Ley establece que uno de los principales instrumentos de coordinación es la 

Estrategia Española de Activación para el Empleo. Esta se diseñará a propuesta del Ministerio 

de Trabajo y Economía Social, aprobará la Estrategia Española de Activación para el Empleo, y 

se elaborará en colaboración con las comunidades autónomas y con la participación de las 

organizaciones empresariales y sindicales más representativas, se informará por la Conferencia 

Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, y se someterá a consulta e informe del Consejo 

General del Sistema Nacional de Empleo. 

Estas Estrategias se articulan en torno a seis ejes de actuación, de los cuales el eje 2 se 

corresponde con la formación. Este eje incluye las actuaciones de formación profesional para el 

empleo en el ámbito laboral, dirigidas al aprendizaje, formación, recualificación o reciclaje 

profesional y de formación en alternancia con la actividad laboral, incluidos los programas 
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públicos de empleo y formación, que permitan al beneficiario adquirir competencias o mejorar su 

experiencia profesional, para mejorar su cualificación y facilitar su inserción laboral. 

En el marco del PAE 2020-2021 resultan de aplicación dos Estrategias Españolas de Activación 

para el Empleo: Estrategia Española de Activación para el Empleo 2017-2020 y Estrategia 

Española de Apoyo Activo al Empleo 2021-2024. 

La Estrategia Española de Activación para el Empleo 2017-2020 (RD. 1032/2017, del 15 de 

diciembre) determina los objetivos estructurales de este Eje 2 para el periodo de referencia, que 

se concretan en los siguientes: 

2.1. Ajustar la oferta formativa a las necesidades del mercado de trabajo y a la mejora de la 

competitividad del tejido productivo, con especial atención a las competencias clave, digitales 

e idiomáticas. 

2.2. Mejorar la información, seguimiento y evaluación de la oferta formativa y el conocimiento 

de las necesidades de capacidades en los diferentes sectores económicos y territorios, a 

través de los instrumentos establecidos en la Ley 30/2015 y su normativa de desarrollo. 

2.3. Promover la formación modular acreditable y el reconocimiento de las competencias 

profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral y vías no formales de formación. 

2.4. Promover la formación vinculada a contratación y obtención de experiencia laboral. 

2.5. Impulsar la formación en las empresas a través de los instrumentos establecidos en la 

Ley 30/2015 y su normativa de desarrollo. 

2.6. Ofrecer a las personas demandantes formación ajustada a sus itinerarios personales. 

Asimismo, en su artículo 5 Seguimiento y Evaluación, establece, dentro de sus niveles de 

evaluación, la realización anual de la evaluación de la calidad, impacto, eficacia y eficiencia del 

conjunto del sistema de formación profesional para el empleo, al que hace referencia el artículo 

21 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, de la cual se informará a la Conferencia Sectorial de 

Empleo y Asuntos Laborales y al Consejo General del Sistema Nacional de Empleo. 

Por su parte, la Estrategia Española de Apoyo Activo al Empleo 2021-2024 (R.D: 1069/2021 de 

4 de diciembre) se estructura en cinco objetivos estratégicos: 

Á Enfoque centrado en las personas y en las empresas, acompañando de manera 

personalizada a demandantes de empleo y prestando un servicio individualizado a los y las 

empleadores, como nuevo planteamiento de los nuevos servicios públicos de empleo para 

que acompañen la transformación de modelo productivo en su transición ecológica y digital. 
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Á Coherencia con la transformación productiva. En esta línea se impulsará la adquisición y el 

desarrollo de competencias digitales por las personas trabajadoras y las empresas para dar 

respuesta a la rápida transformación digital de la economía y la sociedad, estimular la 

recuperación económica, modernizar el modelo productivo y promover la creación de empleo 

de calidad, incorporando en todas las actuaciones la perspectiva de género, en consonancia 

con el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Á Orientación hacia resultados, modelo de evaluación de las políticas activas de empleo, 

valorar la atención a personas y empresas, crear un espacio técnico colaborativo. 

Á Mejora de las capacidades de los servicios públicos de empleo para que puedan prestar sus 

servicios a través de nuevos canales y mejorando su accesibilidad además e impulsar la 

transformación digital. Destaca la medida de poner en marcha los nuevos Centros de 

Orientación, Emprendimiento e Innovación para el Empleo. En cuanto a la nueva formación 

profesional para el empleo en el ámbito laboral deberá incluir convocatorias públicas de 

formación abiertas y plurianuales y plataformas públicas para la formación permanente, que 

regule la necesaria adaptación y transformación digital de las entidades que proveen la 

formación profesional para el empleo en el ámbito laboral. En este sentido, la Estrategia 

aborda la planificación, la actualización y el acceso a la formación para el empleo e impulsa 

el intercambio de conocimiento entre las diferentes organizaciones implicadas en este 

objetivo. 

Á Gobernanza y cohesión del Sistema Nacional de Empleo. Se recoge el compromiso para 

impulsar las políticas activas de empleo y optimizar los recursos económicos, mejorar la 

gobernanza y mejorar la coordinación operativa. 

En esta nueva Estrategia, la evaluación se concibe como un eje vertebrador, a través de un 

modelo integrado de seguimiento y evaluación orientado hacia resultados, transparente y 

accesible. 

En relación con el objetivo estratégico 3, Orientación a resultados, se plantea como objetivo 

específico consolidar un modelo integrado de evaluación de las Políticas Activas de Empleo, que 

permita establecer un marco común donde se defina el modelo integrado de evaluación de las 

políticas activas de empleo y se diferencie entre los procesos evaluativos a desarrollar para un 

conjunto de políticas activas de empleo, de aquellos servicios o programas que puedan ser objeto 

de seguimiento continuo (monitorización) o bien de una evaluación individualizada en el seno del 

Sistema Nacional de Empleo; diseño de metodologías cuantitativas y cualitativas para la 

evaluación y el seguimiento, asegurando la perspectiva de género e igualdad de oportunidades; 

así como la participación de los interlocutores sociales y otras entidades y organismos y 

particularmente de la AIREF. 
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Este objetivo se concreta a través de dos medidas específicas: diseñar el modelo integrado de 

evaluación y seguimiento de las políticas activas de empleo; y diseñar e implementar un plan de 

trabajo anual con expertos en evaluación a través de mecanismos especializados. 

Dado que la política de formación es una de las políticas de empleo más importantes, disponer 

de un Plan Anual de Evaluación del sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito 

laboral es, en sí mismo, un instrumento para cumplir con los objetivos de la Estrategia Española 

de Apoyo Activo al Empleo 2021-2024. 

3.2. Aspectos clave para la elaboración del PAE 2020-2021 

Como se ha señalado con anterioridad, en la elaboración de este Plan Anual de Evaluación 

correspondiente a las anualidades 2020 y 2021 deben tenerse en consideración una serie de 

aspectos clave que ha condicionado el desarrollo de la Formación Profesional para el Empleo en 

el ámbito laboral en estas anualidades. 

En primer lugar, la actividad formativa desarrollada durante las anualidades 2020 y 2021 ha 

estado fuertemente condicionada por la pandemia de la COVID-19 que se inició a principios del 

mes de febrero de 2020 y ha tenido una importante incidencia mundial a nivel sanitario y 

económico. 

El Gobierno de España, a través del Real Decreto 463/2020, decretó el 14 de marzo un estado 

de alarma para la gestión de la situación de la crisis sanitaria que incluía, entre otras medidas, el 

confinamiento general de la población en el domicilio, así como la paralización de aquellas 

actividades económicas consideradas no esenciales. En concreto, se suspendió la actividad 

educativa presencial en todos los centros y etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza 

contemplados en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, incluida 

la enseñanza universitaria, así como cualesquiera otras actividades educativas o de formación 

impartidas en otros centros públicos o privados. 

A partir del mes de junio de 2020, Espa¶a entr· en la llamada ñnueva normalidadò en la que se 

produjo una tendencia a la baja del número de contagios y su consecuente desescalada que 

permitió reactivar ligeramente la economía. 

Sin embargo, ante el incremento de la trasmisión del virus, el Gobierno aprobó el 25 de octubre 

de 2020 un nuevo estado de alarma en todo el territorio nacional para contener la propagación 

de infecciones. A los efectos del estado de alarma, la autoridad competente era el Gobierno de 

la Nación. En cada Comunidad o Ciudad Autónoma, la autoridad competente delegada sería 

quien ostentase su presidencia. 
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El estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020 finalizó el día 9 de noviembre de 

2020. El Consejo de Ministros aprobó el 3 de noviembre una prórroga del estado de alarma por 

un periodo de 6 meses desde el 9 de noviembre de 2020 del 9 de mayo de 2021. 

Este estado de alarma incluía restricciones vinculadas a la circulación por la vía o espacios 

públicos, entrada y salida de personas del territorio, permanencia de personas en espacios 

públicos y privados y limitación a la permanencia en espacios de culto. Además, con objeto de 

frenar la propagación del virus las comunidades autónomas adoptaron medidas restrictivas que 

incluían limitaciones a la movilidad, limitaciones de horarios, cierres temporales de actividades 

económicas, reducciones de aforos, etc. Estas medidas con mayor o menor presencia se han 

mantenido durante una parte importante del año 2021 en diversos territorios.  

Estas medidas restrictivas han afectado en mayor o menor medida a todas las actividades 

económicas incluido el desarrollo de la Formación Profesional para el Empleo en el ámbito 

laboral. En este sentido, la incidencia de la pandemia y las restricciones adoptadas para limitar 

la trasmisión del virus deben tenerse en consideración al interpretar los resultados que se 

obtengan de esta evaluación.  

Para hacer frente a esta situación, garantizando en la medida de lo posible el funcionamiento del 

Sistema Nacional de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral y la continuidad 

de las acciones formativas, tanto el Ministerio de Trabajo y Economía Social como el SEPE y las 

comunidades autónomas han establecido, como se ha señalado con anterioridad, diversas 

disposiciones y normativas durante este periodo. Se ha tratado de flexibilizar la formación para 

facilitar su continuidad a pesar de las fuertes restricciones existentes. 

Además, en el año 2020, se produjo una distribución de competencias en materia de Formación 

Profesional para el Empleo entre el Ministerio de Trabajo y Economía Social y el Ministerio de 

Educación y Formación Profesional, tal y como se recoge en el Real Decreto 499/2020, de 28 

de abril por el que se aprueba la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Economía 

Social y en el Real Decreto 498/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura 

orgánica básica del Ministerio de Educación y Formación Profesional. 

La formación acreditable de certificados de profesionalidad pasa a partir del año 2020 a ser 

competencia del Ministerio de Educación y Formación Profesional. Sin embargo, durante el año 

2020 ésta continuó siendo ejecutada por el SEPE, que al mismo tiempo impulsó el Catálogo de 

Especialidades Formativas. A partir de 2021, la ejecución, control, seguimiento y evaluación de 

la formación acreditable pasa a ser desarrollada por el Ministerio de Educación y Formación 

Profesional a excepción de la formación en alternancia. 
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Este proceso de traspaso de competencias impactará a la baja en los resultados que se obtengan 

en esta nueva edición del PAE 2020-2021, por lo que debe tenerse en consideración al analizar 

los resultados de este proceso evaluativo. 

La Estrategia Española de Apoyo Activo al Empleo 2021-2024, aprobada por el Real Decreto 

1069/2021, de 4 de diciembre, conforma el marco estatal de referencia de los servicios públicos 

de empleo para diseñar y gestionar sus políticas y determina el marco conceptual y organizativo 

al que deberán referirse todas las actuaciones que se lleven a cabo en el seno del Sistema 

Nacional de Empleo en materia de políticas activas y formación profesional para el empleo en el 

ámbito laboral, los principios, los objetivos comunes, los instrumentos a utilizar, la planificación 

estratégica de las actuaciones a desarrollar y los recursos financieros con los que se prevé contar 

para el cumplimiento de los citados objetivos y actuaciones. 

Esta nueva estrategia se debe tener en consideración en el diseño del PAE 2020-2021, así como 

en el desarrollo del Informe de Ejecución, dado que determina los objetivos de la Formación 

Profesional para el Empleo en el ámbito laboral. 

Finalmente, también debe tenerse en consideración la puesta en marcha en el año 2021 del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia, donde se incluyen reformas e inversiones 

facilitadoras de la adquisición de competencias. 

En este contexto, destacar que con objeto de hacer frente a las consecuencias sociales, 

económicas y sanitarias derivadas de la pandemia de la COVID-19, la Unión Europea ha puesto 

en marcha nuevos instrumentos comunitarios de financiación Next Generation EU que, 

combinados con los disponibles en el Marco Financiero Plurianual,, deben impulsar un proceso 

de transformación económica, apoyar la transición ecológica y la transformación digital, impulsar 

un crecimiento sostenible e inclusivo mediante el aumento de la productividad y el crecimiento 

potencial, la I+D y un mercado interior eficiente con fuertes pymes, reforzar la cohesión social y 

territorial, aumentar la resiliencia sanitaria, económica, social e institucional, y desarrollar 

políticas para las generaciones futuras, niños y jóvenes, en particular mediante la educación y la 

capacitación profesional. 

El Plan de Recuperación, Transformación y Resilencia (PRTR) elaborado por el Gobierno de 

España y aprobado por la Comisión Europea y el Consejo de Europea mediante Decisión de 

Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y 

resiliencia de España (Council Implementing Decision- CID), de 13 de julio de 2021, define la 

agenda de inversiones y reformas estructurales, que se interrelacionan y retroalimentan para 

lograr cuatro objetivos transversales: avanzar hacia una España más verde, más digital, más 

cohesionada desde el punto de vista social y territorial, y más igualitaria. 
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El PRTR se articula en 10 políticas palanca y 30 componentes. En concreto, la política palanca 

8. Nueva economía de los cuidados y políticas de empleo, que pretende mejorar el 

funcionamiento del mercado laboral español es un objetivo crucial para el bienestar económico 

y social. 

El componente 23. Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e 

inclusivo, establece las medidas y acciones a desarrollar para mejorar la situación del mercado 

laboral. La inversión 3. Adquisición de nuevas competencias para la transformación digital, verde 

y productiva se encuentra vinculada con el desarrollo del Sistema de Formación Profesional para 

el Empleo.  

En el marco de este componente durante la anualidad 2021 se han lanzado dos convocatorias 

vinculadas con el Sistema de Formación Profesional para el Empleo: formación con compromiso 

de contratación y formación de personas trabajadoras afectadas por ERTE. Dado que estas 

convocatorias no han finalizado su ejecución en la anualidad 2021 no se tendrán en 

consideración en el análisis de los resultados, pero si se considerarán en el PAE desde el punto 

de vista cualitativo.  

Del mismo modo, en el componente 19. Plan Nacional de Competencias Digitales (digital skills) 

se desarrollan medidas relacionadas con el desarrollo de las competencias digitales. En 

concreto, en la inversión 3. Competencias digitales para el empleo se incluyen actuaciones 

específicas de cualificación y recualificación dirigidas a personas empleadas y desempleadas. 

Estos condicionantes del contexto social, económico y normativo deben tenerse en cuenta tanto 

en el diseño del PAE 2020-2021, como posteriormente en la elaboración del Informe de 

Ejecución. 
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4. El Plan Anual de Evaluación: Fin, objeto y objetivos 

El Plan Anual de Evaluación de la calidad, impacto, eficacia y eficiencia del conjunto del Sistema 

de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral es el marco con el que se ha dotado 

al Sistema Nacional de Empleo con el fin de apoyar el proceso de toma de decisiones acerca de 

la formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, de cara a incorporar mejoras en su 

funcionamiento. 

Este Plan anual de Evaluación, coordinado por el SEPE, cuenta con la participación de los 

órganos o entidades competentes de las comunidades autónomas y de las organizaciones 

empresariales y sindicales más representativas a nivel estatal. 

Asimismo, las conclusiones y recomendaciones que se deriven del desarrollo operativo del 

mismo, se someterán a informe del Consejo General del Sistema Nacional de Empleo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 2.3. del Real Decreto 694/2017. 

4.1. Objeto del Plan Anual de Evaluación 

El artículo 21 de la Ley 30/2015 señala, que el Sistema de Formación Profesional para el Empleo 

dispondrá de mecanismos de evaluación permanente que permitan conocer el impacto de la 

formación realizada en el acceso y mantenimiento del empleo, la mejora de la competitividad de 

las empresas, la mejora de la cualificación de los trabajadores, la adecuación de las acciones 

formativas a las necesidades del mercado laboral y la eficiencia de los recursos económicos y 

medios empleados. 

Con esta finalidad, el Servicio Público de Empleo Estatal, con la participación de los órganos o 

entidades competentes de las comunidades autónomas y de las Organizaciones Empresariales 

y Sindicales más representativas, elaborará anualmente un Plan de Evaluación de la calidad, 

impacto, eficacia y eficiencia del conjunto del Sistema de Formación Profesional para el Empleo 

en el Ámbito Laboral. 

En este sentido, el objetivo estructural del PAE es evaluar en qué medida las iniciativas / 

modalidades de formación financiadas contribuyen al cumplimiento de la calidad, impacto, 

eficacia y eficiencia del conjunto del sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito 

laboral. 
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Objeto de evaluación o ámbito de aplicación: 

El objeto de evaluación o ámbito de aplicación son las acciones de Formación Profesional para 

el Empleo en el ámbito laboral que incluyen las siguientes iniciativas y modalidades de formación. 

Iniciativa de formación Modalidad de formación 

Formación programada por las 
empresas 

Acciones formativas programadas por las empresas 

Oferta formativa para personas 
desempleadas 

Acciones formativas dirigidas a desempleados/as 
CCAA 

Acciones formativas dirigidas a desempleados/as 
estatal 

Programas específicos 

Oferta formativa para personas 
ocupadas 

Programas de formación para ocupados/as CCAA 

Programa de formación para ocupados/as Estatal 

Otras iniciativas de formación 

Permisos individuales de formación 

Militares de tropa y marinería 

Privados de libertad 

Otras iniciativas de formación: 
Formación en alternancia 

Escuelas taller y Casas de oficio 

Talleres de empleo 

Alcance temporal: 

En esta edición, el PAE hace referencia a las anualidades 2020 y 2021. El criterio para acotar el 

ámbito temporal de ejecución de todas estas acciones es el año natural, es decir, se incorporan 

a la evaluación todas las acciones formativas que finalizaron entre el 1 de enero y el 31 de 

diciembre de los años 2020 y 2021. 
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Actores: 

El PAE es un elemento clave de coordinación interinstitucional de manera que en su elaboración 

participan el Servicio Público de Empleo Estatal, las entidades colaboradoras de gestión, los 

órganos competentes de las comunidades autónomas y las organizaciones empresariales y 

sindicales más representativas a nivel estatal. 

Plazo de ejecución: 

El desarrollo del PAE supone la puesta en marcha de diversidad de procesos y procedimientos 

de distinta naturaleza: contrataciones de servicios, captación de información, mecanismos de 

participación, análisis de la información, entre otros, cuya ejecución debe coordinarse con el fin 

de garantizar que el informe final, con las principales conclusiones y recomendaciones, pueda 

ser presentado en el último trimestre del año siguiente al de objeto de evaluación, tal y como 

establece la normativa (RD 694/2017, de 3 de julio). Estos plazos vienen condicionados por la 

situación generada por la pandemia. 

4.2. Objetivos específicos del Plan Anual de Evaluación 

Los objetivos específicos del PAE 2020-2021 son los siguientes: 

1. Integrar los distintos ámbitos de aplicación de la evaluación y definir la metodología, los 

enfoques y las técnicas, así como los mecanismos para su coordinación, ejecución y 

elaboración de productos finales. 

2. Diseñar y actualizar el sistema de indicadores para que identifique qué información es 

necesaria para cumplir con el objetivo estructural de la evaluación, definir de dónde procede 

dicha información, así como establecer los procedimientos que garanticen la captación y 

provisión de los datos comunes necesarios para la evaluación. 

En esta edición, y atendiendo al traspaso de competencias al Ministerio de Educación y 

Formación Profesional en materia de certificados de profesionalidad, los criterios de 

extracción de datos para la construcción de indicadores se han adaptado a la formación no 

vinculada a certificados de profesionalidad, a excepción de la formación en alternancia. 

3. Desarrollar los mecanismos de coordinación de la actuación del Servicio Público de Empleo 

Estatal, comunidades autónomas y FUNDAE, junto con la participación de las principales 

organizaciones empresariales y sindicales. 

4. Establecer plazos de ejecución de los distintos procesos y actividades que confluyen en el 

Plan Anual de Evaluación, a través de la determinación de un calendario de actuaciones. 
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5. Planificar evaluaciones temáticas que ayuden a mejorar la consecución del objetivo de 

evaluación.  

6. Influir en la mejora del Sistema de FPE en el ámbito laboral, fomentando la reflexión entre 

todos los agentes y planteando propuestas de cambio. 
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5. Articulación metodológica del PAE 2020-2021 

La metodología de evaluación que se plantea trata de responder al objetivo principal definido en 

la Ley 30/2015, así como a los objetivos específicos señalados en el apartado precedente. 

Esta metodología define los ámbitos de aplicación de la evaluación que determinan el alcance 

de la evaluación a desarrollar.  

Asimismo, sobre la base de lo establecido en la Ley 30/2015 establece los criterios de evaluación 

que se concretan, a su vez, en una serie de metas de evaluación que determinan los aspectos 

clave que quieren examinarse en relación con cada uno de los criterios de evaluación. 

Ilustración 1. Metodología de evaluación 

 

Estas metas de evaluación se responderán mediante un sistema de indicadores que permitirá 

obtener información cuantificable y estandarizada (que permita la comparación tanto entre 

entidades competentes como entre anualidades) y garantice la información mínima necesaria 

para poder acometer eficazmente el ejercicio de evaluación del Sistema de Formación 

Profesional para el Empleo en el ámbito laboral. 

Asimismo, se completará el ejercicio de evaluación con evaluaciones temáticas de carácter no 

solo cuantitativo sino cualitativo, que permitirán identificar recomendaciones que contribuyan a 

la mejora del Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral. 

Finalmente, la evaluación se plantea con un carácter integrador, ya que, aunque incorpora 

pluralidad de criterios atendiendo a los diferentes ámbitos de evaluación, prevalece una mirada 
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global y de conjunto del Sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, 

con la participación de los diferentes órganos o entidades competentes tanto a nivel estatal como 

de comunidades autónomas y de las organizaciones empresariales y sindicales más 

representativas. 

5.1. Objeto y dominios de análisis PAE 

5.1.1. Objeto de evaluación o ámbitos de aplicación 

El objeto de evaluación correspondiente a las anualidades 2020 y 2021 son las siguientes 

iniciativas formativas del Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral: 

Á Formación programada por las empresas. 

Á Oferta formativa para personas desempleadas. 

Á Oferta formativa para personas ocupadas. 

Á Otras iniciativas de formación: Permisos individuales de formación, formación de personas 

privadas de libertad y formación de militares de tropa y marinería. 

Á Otras iniciativas de formación. Formación en alternancia: Escuelas taller y casas de oficio y 

Talleres de Empleo. 

En relación con anualidades precedentes en el PAE 2020-2021 no se considera objeto de 

evaluación la Formación acreditable de Certificados de Profesionalidad a excepción de la 

formación en alternancia, atendiendo al traspaso de competencias al Ministerio de Educación y 

Formación Profesional. No obstante, el informe de ejecución incluirá un anexo en el que se 

mostrará un resumen de los principales resultados de la formación de certificados de 

profesionalidad en el año 2020. 

Esto implicará una variación de los resultados que se alcancen en relación con anualidades 

precedentes. Además, una serie de comunidades autónomas han concentrado su actividad en 

materia de Formación Profesional para el Empleo en la formación acreditable de certificados de 

profesionalidad, lo que condiciona los resultados obtenidos. Esta situación debe tenerse en 

consideración al analizar los resultados del Informe de Ejecución del PAE 2020-2021. 
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5.1.2. Dominios de análisis de la evaluación 

Los dominios de análisis del PAE 2020-2021 son los siguientes: 

Acciones formativas desarrolladas en el marco de las iniciativas 

En las acciones formativas desarrolladas se diferencia distintos tipos de acciones que 

contribuyen a mejorar la empleabilidad de las personas trabajadoras, facilitando la adquisición 

de competencias profesionales requeridas por el sistema productivo. 

Por un lado, en relación con la adquisición de competencias, se encuentran las acciones de 

formación programadas por las empresas y las acciones de formación vinculadas al Catálogo de 

especialidades formativas. 

Por otro lado, ligadas a la obtención de una acreditación oficial, el Sistema promueve la 

realización de acciones de formación reglada en el marco de los permisos individuales de 

formación. 

El criterio para acotar el ámbito temporal de ejecución de todas estas acciones es el año natural, 

es decir, se incorporan a la evaluación todas las acciones formativas que finalizan entre el 1 de 

enero y el 31 de diciembre del año objeto de evaluación (2020 y 2021). Este criterio tiene como 

consecuencia que, en numerosas ocasiones, se incluyan dentro del año acciones formativas de 

dos o incluso más convocatorias y, por tanto, financiadas con cargo a ejercicios presupuestarios 

distintos. 

Personas trabajadoras participantes formadas. 

El ámbito de evaluación hace referencia a las personas trabajadoras formadas que son aquellas 

que han participado en una acción formativa finalizada en el año de referencia.  

Estas personas trabajadoras pueden ser: 

Á Personas trabajadoras ocupadas. Incluye el colectivo de personas trabajadoras que se 

encuentra de alta en algún régimen de la seguridad social (régimen general o regímenes 

especiales), tanto por cuenta ajena como trabajadores autónomos o de economía social. 

Dentro de este grupo, se identifican como colectivos específicos las personas trabajadoras 

de tropa y marinería que mantienen una relación temporal con las Fuerzas Armadas. 

Á Personas trabajadoras desempleadas. Personas trabajadoras en situación de desempleo 

inscritos en los servicios públicos de empleo y en el registro del Sistema Nacional de 

Garantía Juvenil. 
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Dentro de este grupo poblacional se consideran como colectivos específicos las personas 

en situación de privación de libertad. 

Financiación de las iniciativas 

La financiación de las iniciativas de formación del Sistema de formación profesional para el 

empleo se efectúa a través de los fondos procedentes de los Presupuestos Generales del 

Estado, sin prejuicio de que puedan utilizarse otras fuentes de financiación como fondos propios 

autonómicos o fondos europeos. 

El eto de evaluación en relación con la financiación hace referencia a los siguientes conceptos 

presupuestarios: 

Á Presupuesto asignado: Presupuesto asignado anualmente en los Presupuestos Generales 

del Estado para el conjunto de iniciativas de formación profesional para el empleo en el 

ámbito laboral. 

Á Presupuesto ejecutado: que se corresponde al montante total de la suma de las obligaciones 

reconocidas y compromiso de crédito correspondiente a cada una de las distintas iniciativas 

que se financian a través de subvención, más la suma de las bonificaciones aplicadas en la 

Tesorería de la Seguridad Social de los ficheros mensuales en la iniciativa de Formación 

programada por las empresas. 

Los criterios de operatividad del concepto de presupuesto ejecutado son importantes porque 

condiciona el análisis de eficiencia. Tanto las obligaciones reconocidas y el compromiso de 

crédito como las bonificaciones aplicadas en la Tesorería de la Seguridad Social son los datos 

de los que dispone el Sistema en las fechas en las que se realiza la evaluación (año siguiente al 

año objeto de evaluación) y son homogéneos y acumulables para el conjunto de las iniciativas. 

Sin embargo, a menudo la actividad formativa tiene carácter plurianual y, por tanto, la ejecución 

presupuestaria abarca más de un ejercicio presupuestario. Es decir que no necesariamente un 

presupuesto ejecutado en el marco de esta evaluación conlleva una ejecución real de    

formación. 1 

  

                                                      
 
1 El cálculo de eficiencia para ajustarse al concepto real debería tener en cuenta los pagos finalmente 

realizados con cargo al presupuesto asignado, información que no está disponible en el Sistema hasta que 

está finalizada y liquidada la formación ejecutada, lo cual puede producirse varios meses después. 
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5.2. Criterios y metas de evaluación del PAE 2020-2021 

5.2.1. Criterios de evaluación del PAE 2020-2021 

Los criterios de evaluación son los siguientes: 

Á Ejecución físico-financiera / eficiencia: Se trata de determinar cuál ha sido el alcance del 

Sistema tomando como referencia los principales ámbitos de la evaluación: acciones de 

formación, empresas formadoras/ personas trabajadoras y recursos financieros destinados. 

Á Eficacia. Hace referencia a medir qué efectos directos ha tenido el Sistema sobre las 

personas trabajadoras, en términos de aprendizaje ligados a aspectos relacionados con el 

acceso a la formación y la adquisición de competencias y mejora de la cualificación. 

Á Impacto. Se trata de medir qué consecuencias ha tenido el Sistema sobre las personas 

trabajadoras atendiendo al mantenimiento y mejora de su empleabilidad y su inserción 

laboral; y sobre las empresas y su competitividad. 

Á Calidad: Se refiere a establecer en qué medida el Sistema se adecua y da respuesta a las 

necesidades del sistema productivo (trabajadores/as, empresas y mercado de trabajo). 

Á Prioridades estratégicas. Se trata de determinar el grado de participación de determinados 

colectivos de atención prioritaria, así como de áreas geográficas específicas en las acciones 

de formación.  

5.2.2. Metas de evaluación del PAE 2020-2021 

Para cada uno de los criterios de evaluación, se han establecido una serie de metas de 

evaluación que determinan los aspectos clave que quieren examinarse en relación con cada uno 

de los criterios de evaluación. 

Metas del análisis de ejecución financiera/eficiencia 

El análisis de ejecución financiera/eficiencia pretende medir las realizaciones y el alcance del 

Sistema, determinando los resultados obtenidos en las iniciativas de formación en relación con 

los recursos económicos y los medios empleados en función del presupuesto, medios de 

financiación y costes realizados. 
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Metas de Ejecución físico-financiera /eficiencia 

Iniciativas de formación del 
Sistema en su conjunto 

Á Medir el volumen de formación gestionado: Acciones 
formativas. 

Á Medir el volumen de población atendida: personas 
trabajadoras/empresas formadoras. 

Á Medir el volumen de los recursos financieros 
destinados. 

Iniciativas de Formación 
programada por las 
empresas y PIF (AAFF y PIF) 

Á Medir el volumen de formación gestionado: Acciones 
formativas. 

Á Medir el volumen de la población atendida: 
trabajadores/ empresas formadoras. 

Á Medir el volumen de los recursos financieros 
destinados. 

Metas del análisis de eficacia 

El análisis de eficacia trata de medir los efectos directos relacionados con la ejecución de las 

iniciativas formativas. En concreto, se trata de evaluar el acceso a la formación, la adquisición 

de competencias y la mejora de la cualificación de las personas trabajadoras. 

Metas de Eficacia 

Iniciativas de formación del 
Sistema en su conjunto 

Á Evaluar el acceso a la formación. 

Á Evaluar la adquisición de competencias. 

Á Evaluar la mejora de la cualificación. 

Iniciativas de Formación 
programada por las 
empresas y PIF (AAFF y PIF) 

Á Evaluar el acceso a la formación. 

Á Evaluar la adquisición de competencias. 

Á Evaluar la mejora de la cualificación (PIF). 

Metas del análisis de impacto 

El análisis de impacto se centra en evaluar las aportaciones que el Sistema de formación 

profesional para el empleo realiza en relación con el mantenimiento e inserción laboral de las 

personas trabajadoras y la mejora de la competitividad y productividad de las empresas. 
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Metas de Impacto 

Iniciativas de formación del 
Sistema en su conjunto 

Á Evaluar la aportación a la empleabilidad. 

Á Evaluar la aportación a la inserción laboral. 

Iniciativas de Formación 
Programada por las 
empresas y PIF (AAFF y PIF) 

Á Evaluar la aportación al mantenimiento/mejora del 
empleo. 

Á Evaluar la aportación a la competitividad empresarial. 

Á Evaluar la aportación a la disminución de la brecha 
digital. 

Metas del análisis de calidad 

La calidad hace referencia a examinar la adecuación de las iniciativas formativas a las 

necesidades existentes en el contexto. 

Metas de Calidad 

Iniciativas de formación del 
Sistema en su conjunto 

Á Medir la satisfacción general de los usuarios. 

Á Evaluar la adecuación a las necesidades del mercado 
de trabajo. 

Á Evaluar adecuación a las necesidades específicas de 
determinados colectivos. 

Iniciativas de Formación 
programada por las 
empresas y PIF (AAFF y PIF) 

Á Evaluar adecuación a las necesidades del mercado de 
trabajo. 

Á Evaluar adecuación a las necesidades de las 
empresas. 

Á Evaluar adecuación a las necesidades de los 
trabajadores. 

Á Medir la satisfacción general de los usuarios. 

Metas del análisis de prioridades estratégicas 

Las prioridades estratégicas hacen referencia a evaluar la adecuación del Sistema de Formación 

Profesional para el Empleo en el ámbito laboral a las necesidades específicas de determinados 

colectivos y/o a necesidades específicas del contexto socioeconómico. En concreto, dada la 

importancia del desempleo juvenil y del reto demográfico, se trata de medir el grado de 
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participación de las personas jóvenes y de las personas residentes en el medio rural en las 

iniciativas de formación objeto de evaluación. 

Metas de Prioridades Estratégicas 

Iniciativas de formación del 
Sistema en su conjunto 

Á Medir la participación de colectivos y ámbitos 

geográficos estratégicos. 
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6. Evaluaciones temáticas 

Las evaluaciones temáticas están dirigidas a completar la información cuantitativa con análisis 

de carácter cualitativo que permitan generar conclusiones y recomendaciones que contribuyan 

a mejorar el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral. 

En este sentido, en el marco del PAE 2020-2021 se plantea realizar una evaluación de 

diagnóstico de las oportunidades y capacidades de la formación profesional en el ámbito laboral 

para integrar el enfoque europeo de las microcredenciales. 

A nivel europeo, la Agenda de Capacidades Europea anunció entre sus 12 acciones 

emblemáticas, una nueva iniciativa sobre un enfoque europeo de las microcredenciales. Esta 

nueva iniciativa pretende respaldar la calidad, la transparencia y la adopción de 

microcredenciales en toda la Unión Europea. 

La Propuesta de Recomendación del Consejo {SWD (2021) 367 final} relativa a un enfoque 

europeo de la microcredenciales para el aprendizaje permanente y la empleabilidad, establece 

recomendaciones para definir un marco común para las microcedenciales en todos los Estados 

miembros de la Unión Europea. 

Esta propuesta de Recomendación establece que los Estados miembros deben adoptar y 

adaptar el enfoque europeo de las microcredenciales y presentar un plan en el que se 

establezcan las medidas para que se pueda desarrollar un ecosistema a nivel nacional antes de 

2025. 

Las microcredenciales pueden ayudar a certificar los resultados de pequeñas experiencias de 

aprendizaje adaptadas. Estas son complementarias a las cualificaciones tradicionales y 

contribuyen a la adaptación de las personas trabajadoras a las necesidades del mercado de 

trabajo. 

En este sentido, uno de los principales retos a los que se enfrentan las empresas y las personas 

empleadoras europeas es la oferta insuficiente de las capacidades adecuadas en el mercado de 

trabajo. 

Asimismo, las personas trabajadoras se enfrentan a cambios sin precedentes en el mercado de 

trabajo. Los perfiles de las tareas y capacidades requeridas están cambiando de forma radical 

debido a la trasformación productiva digital y ecológica. 

Las personas necesitan acceder a un aprendizaje de calidad proporcionado por diferentes vías 

y en diferentes entornos para desarrollar sus capacidades personales, sociales, culturales y 

profesionales. La formación debe ser más flexible y encontrar soluciones para ofrecer un 
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aprendizaje más centrado en las personas, accesible e inclusivo a una variedad de perfiles más 

amplia.  

De acuerdo con la Propuesta de Recomendación del Consejo, las microcredenciales permiten la 

adquisición y el reconocimiento específico y flexible de conocimientos, destrezas y capacidades 

para satisfacer las necesidades nuevas y emergentes de la sociedad y del mercado de trabajo. 

En consecuencia, las microcredenciales pueden representar una herramienta de interés que se 

podría incorporar en el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral 

para adaptar la formación a las necesidades de las empresas y las personas trabajadoras.  

En este contexto, en el marco del Plan Anual de Evaluación 2020-2021 del Sistema de Formación 

Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, resulta de interés para realizar un diagnóstico 

de las oportunidades y capacidades existentes en el Sistema de Formación Profesional para el 

Empleo en el ámbito laboral para integrar el enfoque europeo de las microcredenciales en la 

formación impartida. 

El objeto de esta evaluación sería realizar un diagnóstico de las oportunidades y capacidades 

existentes en el Sistema Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral para la 

integración del enfoque europeo de las microcredenciales. 

En esta evaluación se trataría de, entre otros aspectos, examinar las características del enfoque 

europeo de las microcredenciales, identificar buenas prácticas y lecciones aprendidas a nivel 

europeo, nacional y regional  en la materia, analizar la pertinencia del enfoque europeo de 

microcredenciales en relación con las necesidades existentes en el mercado de trabajo en 

España y el marco normativo existente, analizar la coherencia del enfoque europeo de las 

microcredenciales con el marco de aplicación de las políticas activas de empleo, examinar las 

capacidades, oportunidades, limitaciones y cuellos de botella existentes para la integración de 

las microcredenciales en la formación impartida etc. 

En concreto, se trataría de poder emitir recomendaciones que faciliten en el futuro la integración 

de las microcredenciales en el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito 

laboral. 
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7. Sistema de indicadores: definición conceptual, 

identificación de fuentes y diseño de procesos de 

captación de la información 

7.1. Fuentes de información. Sistema integrado de información 

Las principales fuentes de información que se emplearán en el desarrollo del trabajo, sobre todo 

para el cálculo de indicadores, son de carácter secundario y ofrecen datos cuantitativos. Una 

gran parte de los mismos proceden de las diferentes bases que se describen a continuación, las 

cuales recopilan la información cuantitativa de forma organizada y permiten una búsqueda de la 

misma de forma estructurada, para que se pueda proceder después a su explotación y análisis 

estadístico. 

Las principales fuentes de información cuantitativa y sistemas de procesamiento que se 

emplearán serán las siguientes: 

Á Bases de datos corporativas del Sistema Nacional de Empleo (DCF, FSILBD). 

Á Datawarehouse Sistema de Análisis de la Información SEPE (sistema de procesamiento de 

los datos almacenados en las bases de datos corporativas). 

Á Base de datos de las comunidades autónomas. 

Á Base de datos FUNDAE (Datawarehouse). 

Estas fuentes de información estadísticas representan principalmente fuentes de información 

secundarias que pueden ser complementadas con otras fuentes de información primarias de 

carácter cuantitativo (encuestas) u otras de carácter cualitativo que favorezcan el análisis e 

interpretación de la información y la emisión de conclusiones y recomendaciones (entrevistas, 

grupos de trabajo estudios de casos, entre otros). 

La integración de toda esta información en un único formato, que permita el análisis agregado 

de los datos, implica un proceso manual de integración de la información que consume gran 

cantidad de recursos, ya que se necesita un amplio periodo temporal para la captación e 

integración de la información. Por otra parte, se incorporan datos meramente declarativos y se 

produce una diversidad en las fechas de extracción de la información, lo que constituye dos de 

las principales limitaciones de la evaluación. 
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7.2. Sistema de indicadores 

El sistema de indicadores definidos pretende obtener información cuantificable y estandarizada 

que permita realizar comparaciones y realizar valoraciones en relación a cada uno de los criterios 

de evaluación establecidos (Ejecución financiera/Eficiencia, Eficacia, Impacto y Calidad). 

Ilustración 2. Lógica del sistema de indicadores 

 

La selección de indicadores se ha realizado con el objetivo de garantizar la información mínima 

necesaria para poder realizar eficazmente tanto la evaluación conjunta del Sistema, como de la 

evaluación de la iniciativa de Formación programada por las empresas. 

Tanto en el Anexo I del sistema de evaluación conjunta de Formación Profesional para el Empleo 

como en el Anexo II del sistema de indicadores de la evaluación de las iniciativas de Formación 

Programada por las empresas y Permisos Individuales de Formación (PIF), se incorpora para 

cada uno de los indicadores una ficha donde, de forma sucinta pero sustantiva, se definen las 

principales características de los mismos. 

Ilustración 3. Ficha de indicadores 
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Ilustración 4. Sistema de indicadores de la Evaluación conjunta del Sistema de FPE 
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A continuación, se muestra en una tabla con los indicadores para el PAE 2020-2021. Respecto 

al PAE 2019 la única modificación ha sido la supresión del indicador IMP02: Tasa de mejora de 

la empleabilidad a través de la formación acreditable, por no ser competencia del Ministerio de 

Trabajo y Economía social. 

Tabla 1. indicadores PAE 2020-2021 
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En el caso de los indicadores de las iniciativas de Formación Programadas por las empresas y 

Permisos Individuales de Formación (PIF) a partir de los indicadores definidos en 2019 y tras la 

aplicación de estos en la evaluación específica de las Iniciativas de formación en las empresas 

y Permisos Individuales de Formación (PIF), se procedió a realizar un análisis del 

comportamiento, en la práctica, de los indicadores propuestos. 

Como resultado de este análisis se ha decidido simplificar la propuesta de indicadores, 

eliminando aquellos que aportan solamente información descriptiva, están solapados o no están 

disponibles. Los indicadores que se eliminan son los siguientes: 

Á B2.- Volumen de horas de formación realizada en acciones o grupos y variación interanual. 

Á B5.- Volumen de horas de formación realizadas en PIF. 

Á B6.- Duración media de los PIF 

Á B8.- Volumen de empresas con crédito dispuesto 

Á B10.-Volumen de empresas con crédito conciliado 

Á B12.- Tasa de participación de trabajadores en acciones formativas 

Á B17.- Volumen de crédito conciliado. 

Á B.38. Volumen de trabajadores formados en Certificados de profesionalidad. 

Algunos de estos indicadores son meramente descriptivos no aportan información relevante de 

cara a dar respuesta al objetivo último de la evaluación que es responder en qué medida las 

iniciativas contribuyen a los fines del sistema. Otros, relativos al crédito conciliado se eliminan 

porque la información de conciliación no está disponible en las fechas en las que se realiza la 

evaluación: Finalmente, el análisis de la duración de la formación financiada se trabajará a partir 

de la inclusión de la variable de desagregación duración de las acciones /PIF, en los indicadores 

B.1.- Volumen de acciones o grupos y B.4.-Volumen de PIF. 

Á B50- Distribución porcentual de causas por las que las empresas no realizan detección de 

necesidades. 

Á B52.- Tasa de empresas que cuentan con Plan de formación. 

Estos dos indicadores se eliminan debido a que la información que aportan no es significativa a 

efectos de evaluar la adecuación la iniciativa, sino que corresponden más a la caracterización de 

las empresas formadoras. 

Á B24.- Fidelización de empresas. 
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Á B26.- Renovación de empresas. 

Á B39.- Tasa de trabajadores que considera que la formación recibida es aplicable al puesto 

de trabajo. 

Á B41.- Tasa de trabajadores que considera que la formación recibida le ha permitido mejorar 

en su puesto de trabajo. 

Estos indicadores se sustituirán por indicadores que permitan profundizar no solo sobre los ñquéò, 

sino también sobre los ñporquésò o se fusionan en nuevos indicadores más representativos. 

En este sentido, en esta edición se van a diseñar nuevos indicadores para medir la "mejora del 

desempeño en el puesto de trabajoò, las ñcausas por las que no se accede al cr®ditoò y finalmente 

el indicador ñCausas de abandono de la iniciativaò. 
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Ilustración 5. Sistema de indicadores de Evaluación de las iniciativas de Formación Programada 

por las empresas y Permisos Individuales de Formación (PIF) 
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8. Mecanismos de participación y coordinación 

institucional 

El apartado primero del artículo 21 de la Ley 30/2015 establece que el Servicio Público de Empleo 

Estatal elaborará anualmente el Plan Anual de Evaluación de la calidad, impacto, eficacia y 

eficiencia del conjunto del Sistema de Formación profesional para el empleo en el ámbito laboral 

con la participación de los órganos o entidades competentes de las comunidades autónomas, y 

de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas a nivel estatal. 

En este capítulo se presentan los principales mecanismos existentes de contribución de los 

agentes del Sistema para asegurar su participación, así como las funciones de coordinación 

necesarias para que dichos mecanismos funcionen. 

8.1. Mecanismos de participación 

La participación en la elaboración del PAE se define a través de la implantación de dos grupos 

con distinta naturaleza, pero con el mismo objetivo: Grupo Técnico de Evaluación con 

comunidades autónomas y Grupo Técnico de Interlocutores Sociales. 

Estos Grupos participan en las diferentes fases del proceso de evaluación. 

Ilustración 6. Coordinación interinstitucional 
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8.1.1. Grupo Técnico de Evaluación (GTE) con las comunidades autónomas 

Este grupo canaliza la participación de los órganos competentes de la gestión, programación y 

control de la formación profesional para el empleo en el ámbito laboral y/o entidades 

colaboradoras en el proceso de evaluación. Está constituido por las personas representantes del 

SEPE, de los órganos o entidades competentes de las comunidades autónomas y de la 

Fundación Estatal para la Formación en el Empleo-FUNDAE-, en tanto que entidad colaboradora 

del SEPE. 

A continuación, se presentan las funciones de este grupo en las fases del proceso en las que 

participa: 

Á Fase 1: Diseño del Plan 

En base a la propuesta inicial del documento metodológico del año anterior y unas líneas 

base propuestas por el SEPE, el GTE realizará aportaciones sobre dicho documento 

principalmente vinculadas a la fijación de los objetivos, el sistema de indicadores y/o la 

identificación de las evaluaciones temáticas. 

En esta fase del proceso, el GTE analiza la necesidad de realizar adaptaciones al contexto 

normativo y/o recomendaciones de ejercicios normativos, que darían lugar a incorporación 

de nuevos objetivos de carácter experimental con el fin de examinar la pertinencia de los 

indicadores definidos en función de los nuevos focos de análisis, analizar la disponibilidad 

de las fuentes informativas y valorar así la importancia de su incorporación al PAE de manera 

estructural.  

Á Fase 3: Ejecución de la evaluación 

El GTE es responsable de que la información necesaria para la cumplimentación del sistema 

de indicadores esté disponible, siempre que sea posible a través del sistema integral de 

información, o en caso contrario, a través de las correspondientes plantillas de recogida de 

datos. 

Además, en esta fase, el GTE comenzará a intercambiar información sobre experiencias 

derivadas de los procesos de evaluación desarrollados en los respectivos ámbitos de 

competencia, así como de las evaluaciones temáticas. 

Á Fase 4: Seguimiento de resultados 

Cuando el Informe Final de Evaluación conjunta del Sistema esté disponible, se remitirá a 

los integrantes del GTE un ejemplar con el objetivo de que realicen una revisión de la 

coherencia de los datos incorporados correspondientes al ámbito de gestión de cada uno de 

sus miembros. 
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Á Fase 6: Difusión 

Tras la aprobación del Informe Final del PAE por el Consejo General del Sistema Nacional 

de Empleo, cada una de las entidades integrantes del GTE procederá a la difusión del mismo, 

fomentando su conexión con el SNE, a través de la difusión en sus páginas Web, y enlace 

con la web del SNE. 

8.1.2. Grupo Técnico de los Interlocutores Sociales (GTIS) 

Este grupo canaliza la participación de los principales interlocutores sociales. Estará integrado 

por representantes designados por las asistencias técnicas de FUNDAE de organizaciones de 

CCOO, CEOE, CEPYME y UGT, además de las personas representantes del SEPE. Este grupo 

será el principal medio de participación de los interlocutores sociales en las fases previas a la 

aprobación en el Consejo General del Sistema Nacional de Empleo del documento metodológico 

PAE (Fase 2) y el Informe Final PAE (Fase 5), fases estas donde los interlocutores participarán 

a través de su representación en el Consejo. 

A continuación, se presentan las funciones del GTIS en las fases del proceso en las que participa: 

Á Fase 1: Diseño del Plan 

En esta fase se desarrolla la realización de aportaciones sobre el documento metodológico 

del año anterior y unas líneas base propuestas por el SEPE. Al igual que el GTE el GTIS 

podrá realizar consideraciones para la actualización de la propuesta metodológica. 

Á Fase 4: Seguimiento de resultados 

Tras la entrega del informe de Ejecución del PAE 2020-2021, por parte del evaluador externo, 

una vez revisado por parte del GTE la coherencia de los datos incorporados, el GTIS podrá 

igualmente realizar consideraciones dirigidas a identificar posibles inconsistencias de los 

mismos. 

Esta amplia participación institucional implica que los documentos en sus diferentes etapas, 

especialmente en el diseño, se desarrollen a través de un proceso iterativo que conlleva la 

realización de diversas reuniones de puesta en común y valoración de los documentos 

generados. 

8.2. La coordinación del Servicio Público de Empleo Estatal 

El Servicio Público de Empleo Estatal será la entidad encargada de la coordinación de la 

evaluación. Para ello contará en esta edición del PAE 2020-2021 con CDI Consultants, en calidad 
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de la empresa adjudicataria del ñServicio para la evaluaci·n permanente de la Formaci·n 

Profesional para el empleo en el Ćmbito Laboralò2.  

CDI Consultants proporcionará apoyo en la elaboración del: 

Á Plan Anual de Evaluación de la calidad, impacto, eficacia y eficiencia del conjunto del sistema 

de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral 2020-2021, como documento 

metodológico de referencia para la elaboración del correspondiente informe de ejecución. 

Este plan incluirá, entre otros, el espacio temporal de la evaluación, el objeto de evaluación, 

las iniciativas de formación que se han de evaluar, las fuentes de información para la 

recogida de datos cuantitativos y cualitativos, el sistema de indicadores de evaluación, el 

cronograma, la metodología de evaluación, los mecanismos de participación y coordinación 

institucional y los contenidos de los procesos de evaluación, así como el desarrollo operativo 

del citado Plan de evaluación previsto en el artículo 21 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre. 

Á Informe de Ejecución del PAE 2020-2021. Este se elaborará de acuerdo con lo establecido 

en el referido Plan de Evaluación y analizará y recogerá los principales resultados obtenidos, 

así como las conclusiones y recomendaciones que puedan servir para introducir mejoras en 

el funcionamiento del sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral. 

Además, constituye el objeto del contrato de CDI Consultants la asistencia técnica al Servicio 

Público de Empleo Estatal en la labor de coordinación y secretaría de los grupos de trabajo que 

se han constituido para garantizar la participación y coordinación institucional: Grupo Técnico de 

Evaluación y Grupo Técnico de Interlocutores Sociales. 

  

                                                      
 
2 En el caso de la Evaluación de la Iniciativa de Formación programada por las empresas, la Fundae es la 

responsable del diseño y publicación del pliego, la valoración técnica y la selección de la entidad 

adjudicataria, además de ser la coordinadora de los trabajos de seguimiento. 
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9. Cronograma 

Con carácter orientativo se presenta seguidamente el cronograma para la elaboración y 

ejecución del Plan anual de evaluación de la calidad, impacto, eficacia y eficiencia del conjunto 

del sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral 2020-2021. 
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Tabla 2. Cronograma de Actividades del ciclo de gestión 

Actividades Mes
1 

Mes
2 

Mes 
3 

Mes 
4 

Mes 
5 

Mes 
6 

Mes 
7 

Mes 
8 

Mes 
9 

Mes 
10 

Mes 
11 

Mes 
12 

Mes 
13 

Mes    
14 

Mes   
15 

Mes   
16 

Mes   
17 

Mes   
18 

Definición marco 
metodológico PAE 
2020-2021 Fase 1 

             
     

Participación Agentes y 
Grupo Técnico (GT) en 
Fase 1 

             
     

Aprobación CGSNE 
Metodología PAE 2020-
2021 Fase 2 

             
     

Captación Información 
Fase 3 

             
     

Desarrollo de las 
evaluaciones temáticas 
Fase 3 

             
     

Desarrollo Evaluación 
PAE 2020-2021 Fase 3 

             
     

Revisión productos 
Fase 3 

             
     

Seguimiento Agentes y 
GT Fase 4 

             
     

Aprobación CGSNE 
Informe PAE 2020-2021 
Fase 5 

             
     

Difusión de resultados 
Fase 6 
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10. Glosario 

Acción formativa 

Training action 

Formación dirigida a la adquisición y mejora de las competencias y cualificaciones profesionales 

de las personas trabajadoras, pudiéndose estructurar en varios módulos formativos con 

objetivos, contenidos y duración propios. 

Acción formativa finalizada 

Finalized training action 

Aquella acción que ha terminado entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año objeto de 

evaluación. 

Acciones formativas dirigidas a personas desempleadas 

Training actions for unemployed people 

Se incluyen bajo este epígrafe los programas de formación dirigidos a cubrir las necesidades 

detectadas por los servicios públicos de empleo y los programas formativos con compromisos 

de contratación, modalidades de la oferta formativa para personas trabajadoras desempleadas. 

Catálogo de Especialidades Formativas 

Catalogue of Training Specialities 

Es uno de los instrumentos de transparencia y difusión del sistema integrado de información 

previsto en el artículo 20 de la Ley 30/2015. Contiene toda la oferta formativa desarrollada en el 

marco del sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, incluida la 

dirigida a la obtención de certificados de profesionalidad, así como los requerimientos mínimos 

tanto del personal docente y de participantes como de las instalaciones y equipamientos para la 

impartición de cada especialidad formativa. 

Centro acreditado  

Accredited center 

Centro de formación que reúne los requisitos especificados en los reales decretos que regulan 

los distintos certificados de profesionalidad correspondientes a la formación que imparte, sin 

perjuicio del cumplimiento de los requisitos específicos establecidos por la administración pública 

competente. 
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Certificado de profesionalidad 

Professional certificate 

Instrumento de acreditación oficial de las cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional de 

Cualificaciones Profesionales, en el ámbito de la Administración laboral, que acredita la 

capacitación para el desarrollo de una actividad laboral con significación para el empleo y 

asegura la formación necesaria para su adquisición. 

Colectivos prioritarios 

Priority categories 

Grupos específicos de personas trabajadoras con prioridad para participar en las distintas 

iniciativas y modalidades de formación, según lo dispuesto en la propia normativa reguladora del 

Sistema de Formación Profesional para el Empleo y también los que se establecen en la política 

nacional de empleo y en la Estrategia Europea de Empleo.  

Especialidades formativas vinculadas a la obtención de certificados de profesionalidad 

Training specialities aimed at obtaining a professional certificate 

Oferta de formación profesional para el empleo vinculada al Catálogo Nacional de Cualificaciones 

Profesionales y dirigida a la obtención de certificados de profesionalidad. 

Estrategia Española de Activación para el Empleo 

Spanish Strategy for Employment Activation 

Es el primer instrumento de coordinación del Sistema Nacional de Empleo, según lo previsto en 

la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo. Se configura como el marco normativo plurianual 

para la coordinación y ejecución de las políticas de activación para el empleo, incluyendo las 

políticas activas de empleo y de intermediación laboral, y por ende las políticas de formación, en 

el conjunto del Estado. 

Familia profesional 

Professional family 

Conjunto de cualificaciones en las que se estructura el Catálogo Nacional de Cualificaciones 

Profesionales, atendiendo a criterios de afinidad de la competencia profesional. 
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Formación acreditable 

Accreditable training 

Formación dirigida a la obtención de una acreditación oficial con validez en todo el territorio 

nacional. En el ámbito laboral se refiere a la formación vinculada a la obtención de certificados 

de profesionalidad. 

Formación en alternancia con el empleo 

Vocational training and apprenticeship 

Aquella que tiene por objeto contribuir al impulso de una formación que responda a las 

necesidades del mercado laboral mediante un proceso mixto, de empleo y formación, que 

permite al trabajador compatibilizar el aprendizaje formal con la práctica profesional en el puesto 

de trabajo. 

Esta formación incluye la formación dual a través de los contratos para la formación y el 

aprendizaje, conforme a lo previsto en el artículo 11.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto 

de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y los 

programas públicos mixtos de empleo-formación aprobados por las Administraciones Públicas. 

Formación profesional dual 

Dual vocational training 

Conjunto de las acciones e iniciativas formativas, mixtas de empleo y formación, que tienen por 

objeto la cualificación profesional de las personas trabajadoras en un régimen de alternancia de 

actividad laboral en una empresa con la actividad formativa recibida en el marco del sistema de 

formación profesional para el empleo o del sistema educativo. 

Formación profesional para el empleo  

Vocational training for employment (CVET) 

Conjunto de instrumentos y acciones que tienen por objeto impulsar y extender entre las 

empresas y las personas trabajadoras ocupadas y desempleadas una formación que responda 

a sus necesidades y contribuya al desarrollo de una economía basada en el conocimiento. 

Formación profesional para el empleo de las personas en situación de privación de libertad y de 

los militares de tropa y marinería que mantienen una relación laboral de carácter temporal con 

las Fuerzas Armadas 

Vocational training for employment (CVET) for prisoners and troop and navy military personnel 

who maintain a temporary working relationship with the armed forces 
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Modalidad de formación que se desarrolla en el marco de los convenios suscritos por el Servicio 

Público de Empleo Estatal con las instituciones de la Administración General del Estado 

competentes en estos ámbitos. 

Formación programada por las empresas 

Training scheduled by companies 

Iniciativa de formación que llevan a cabo las empresas para sus personas trabajadoras. Las 

acciones formativas programadas por las empresas deberán guardar relación con la actividad 

empresarial. Estas acciones deben desarrollarse con la flexibilidad necesaria en sus contenidos 

y en cuanto al momento de su impartición para atender las necesidades formativas de la empresa 

de manera ágil y ajustar las competencias de sus personas trabajadoras a los requerimientos 

cambiantes. 

Grupo formativo 

Training group 

Unidad de impartición en la que se organizan las acciones formativas, con un número máximo 

de 25 participantes en la formación presencial y con un máximo de 80 participantes por tutor/a 

en la modalidad de teleformación. 

Iniciativas de formación 

Training initiatives 

Cada una de las modalidades de formación profesional para el empleo dirigidas a dar respuesta 

inmediata a las distintas necesidades individuales y del sistema productivo y que son: la 

formación programada por las empresas, la oferta formativa de las administraciones 

competentes para personas trabajadoras ocupadas, la oferta formativa de las administraciones 

competentes para personas trabajadoras desempleadas y otras iniciativas relativas a los 

permisos individuales de formación, la formación en alternancia con el empleo, la formación de 

los empleados públicos y la formación no financiada con fondos públicos desarrollada por centros 

y entidades de iniciativa privada destinada a la obtención de certificados de profesionalidad. 

Asimismo, se consideran iniciativas de formación las relativas a la formación de las personas en 

situación de privación de libertad y la formación de los militares de tropa y marinería que 

mantienen una relación de carácter temporal con las Fuerzas Armadas. 
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Itinerario completo de certificados de profesionalidad 

Complete training pathway leading to a professional certificate 

Formación dirigida a la obtención de certificados de profesionalidad que incluye la totalidad de 

los módulos formativos establecidos en los reales decretos reguladores del correspondiente 

certificado de profesionalidad. 

Itinerario parcial de certificados de profesionalidad 

Partial training pathway leading to a professional certificate 

Formación dirigida a la obtención de certificados de profesionalidad que no incluye la totalidad 

de los módulos formativos establecidos en los reales decretos reguladores del correspondiente 

certificado de profesionalidad. 

Modalidad de formación 

Type of training 

Las distintas variedades de formación que se pueden distinguir en las iniciativas de formación 

profesional para el empleo. 

Modalidad de impartición 

Mode of delivery 

Formas de impartición de la formación, y que pueden ser: presencial, teleformación o mixta. 

Multiparticipación 

Multi-participation 

Situación en la que una persona participa en más de una acción formativa en el año objeto de 

evaluación. La realización de más de una acción formativa por una misma persona da lugar a 

tantos participantes como acciones haya realizado 

Oferta formativa para personas trabajadoras desempleadas 

Training offer for unemployed people 

Iniciativa de formación cuyo objetivo prioritario es la inserción o reinserción laboral de las 

personas trabajadoras desempleadas en aquellos empleos que requiere el sistema productivo. 

Incluye los programas de formación dirigidos a cubrir las necesidades detectadas por los 

servicios públicos de empleo, los programas específicos de formación y los programas formativos 

con compromisos de contratación. Las acciones formativas incluidas en esta oferta también 
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pueden estar orientadas al fomento del autoempleo y de la economía social, así como contemplar 

la realización de prácticas profesionales no laborales en empresas. 

Oferta formativa para personas trabajadoras ocupadas 

Training offer for employed people 

Iniciativa de formación de las Administraciones públicas competentes cuyo objeto es ofrecer a 

las personas trabajadoras una formación que atienda a los requerimientos de productividad y 

competitividad de las empresas, a las necesidades de adaptación a los cambios en el sistema 

productivo y a las posibilidades de promoción profesional y desarrollo personal de las propias 

personas trabajadoras, de forma que les capacite para el desempeño cualificado de las distintas 

profesiones y les permita mejorar su empleabilidad.  

Esta oferta formativa de las Administraciones públicas competentes incluye los Programas de 

formación sectoriales, los Programas de formación transversales y los Programas de 

cualificación y reconocimiento profesional. 

Participante 

Participant 

Trabajador que participa en una acción formativa, sin tener en cuenta si un mismo individuo lo 

hace en más de una ocasión. Se contabilizan todas las participaciones en las acciones 

formativas. Incluye a las personas trabajadoras que finalizan o que abandonan, es decir, 

personas trabajadoras que inician cursos de acciones formativas finalizadas en el periodo de 

referencia. 

Participante que abandona por colocación 

Participant leaving for job placement 

Trabajador que participa en una acción formativa y que abandona por colocación antes de la 

finalización de la acción formativa. 

Participante que abandona por otras causas 

Participant leaving for other reasons 

Trabajador que participa en una acción formativa y que abandona por otras causas distintas a la 

colocación antes de la finalización de la acción. 
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Participante que finaliza 

Participant who finishes the training action 

Trabajador que participa en una acción formativa hasta su finalización. 

Participante que finaliza con evaluación positiva 

Participant who finishes the training action with positive assessment 

Trabajador que finaliza una acción formativa y cuyos resultados de evaluación del aprendizaje 

son positivos. 

Persona con distinto identificador de persona física 

Person with a different identifier of a person 

Trabajador con distinto identificador de persona física (NIF u otros) cuya participación en cada 

modalidad de formación se contabiliza una sola vez. 

Persona desempleada que ha participado 

Unemployed person who has participated 

Trabajador que participa en formación profesional para el empleo, que se encuentra en situación 

de desempleo cuando se incorpora a la acción formativa. 

Persona ocupada que ha participado 

Employed person who has participated 

Trabajador que participa en formación profesional para el empleo, que se encuentra en situación 

de ocupado cuando se incorpora a la acción formativa. 

Permiso Individual de Formación  

Individual Training Leave 

Es el que la empresa autoriza a un trabajador para la realización de una acción formativa que 

esté reconocida mediante una titulación o acreditación oficial, incluida la correspondiente a los 

títulos de formación profesional y los certificados de profesionalidad, o mediante un título 

universitario propio, con el fin de favorecer su desarrollo profesional y personal, siempre que no 

constituya una formación obligatoria para el empresario. 
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Plan Anual de Política de Empleo 

Annual Plan for Employment Policy 

Es la concreción anual de Estrategia Española de Activación para el Empleo. Se confecciona 

cada año conjuntamente entre el Servicio Público de Empleo Estatal y los Servicios de Empleo 

Autonómicos, en base a la previsión de servicios y programas de políticas de activación para el 

empleo que se proponen llevar a cabo las comunidades autónomas y el Servicio Público de 

Empleo Estatal, cada uno en el ejercicio de sus propias competencias. Incluye, por tanto, la 

previsión anualizada de políticas de formación a desarrollar en el conjunto del Estado. 

Prácticas profesionales no laborales 

Vocational placement 

Prácticas de las personas beneficiarias desempleadas que se realizan en las empresas teniendo 

en cuenta su adecuación al territorio donde se realicen y al mercado de trabajo correspondientes 

al mismo, pudiendo tener lugar, bien simultáneamente a la realización de la acción formativa o 

una vez finalizada cuando se haya superado la misma con evaluación positiva. 

Programas de cualificación y reconocimiento profesional 

Programmes for qualification and professional recognition 

A través de los programas de cualificación y reconocimiento profesional, las Administraciones 

Públicas competentes favorecen que las personas trabajadoras ocupadas y desempleadas 

avancen y completen la cualificación profesional mediante procedimientos que evalúen y 

acrediten las competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral y que combinen 

el reconocimiento de dichas competencias, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 

1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por 

experiencia laboral, con una oferta de formación modular para la obtención de certificados de 

profesionalidad. Modalidad de formación de la iniciativa de oferta formativa para personas 

trabajadoras ocupadas. 

Programas de formación para personas ocupadas 

Training programmes for employed people 

Se incluye bajo este epígrafe la oferta formativa de las administraciones públicas competentes 

para personas trabajadoras ocupadas, constituida por los programas de formación sectoriales, 

los programas de formación transversales y los programas de cualificación y reconocimiento 

profesional. 
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Programas de formación sectoriales 

Sectoral training programmes 

Programas integrados por acciones formativas dirigidas a la formación de personas trabajadoras, 

con el fin de desarrollar acciones formativas de interés general para un determinado sector y 

para satisfacer necesidades específicas de formación del mismo. Las acciones específicas de 

estos programas también pueden dirigirse al reciclaje y recualificación de personas trabajadoras 

procedentes de sectores en situación de crisis. Modalidad de formación de la iniciativa de oferta 

formativa para personas trabajadoras ocupadas. 

Programas dirigidos a cubrir necesidades detectadas por los SPE 

Programmes aimed at meeting specific needs identified by public employment services 

Las comunidades autónomas en sus respectivos ámbitos de gestión, y el Servicio Público de 

Empleo Estatal en las ciudades de Ceuta y Melilla, pueden incluir en sus programaciones 

acciones formativas dirigidas a cubrir las necesidades formativas detectadas por los servicios 

públicos de empleo en los itinerarios personalizados de inserción y en las ofertas de empleo, con 

el objetivo prioritario de lograr la inserción o reinserción laboral de las personas trabajadoras 

desempleadas en aquellos empleos que requiere el mercado de trabajo. Es una modalidad de 

formación de la iniciativa de oferta formativa para personas trabajadoras desempleadas. 

Programas específicos de formación 

Specific training programmes 

Modalidad de formación de la iniciativa de oferta formativa para personas trabajadoras 

desempleadas que tiene como objetivo la formación de personas con necesidades formativas 

especiales o que tengan dificultades para su inserción o recualificación profesional 

Programas formativos que incluyan compromisos de contratación 

Training programmes with a commitment to recruit 

Modalidad de formación de la iniciativa de oferta formativa para personas trabajadoras 

desempleadas que se lleva a cabo mediante subvenciones concedidas en régimen de 

concurrencia competitiva por la Administración Pública competente a las empresas o entidades 

que adquieran para sí mismas el citado compromiso de contratación. 
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Programas públicos mixtos de empleo-formación 

Public mixed training and employment programmes 

Modalidad de formación en alternancia con el empleo que tiene como finalidad mejorar la 

cualificación y las posibilidades de empleo de determinados colectivos de desempleados/as. 

Durante el desarrollo de estos programas, los trabajadores participantes reciben formación 

profesional adecuada a la ocupación que van a desempeñar en alternancia con el trabajo y la 

práctica profesional. Incluye Escuelas Taller, Casas de Oficio y Talleres de Empleo. 

Programas de formación transversales 

Transversal training programmes 

Modalidad de la iniciativa de oferta formativa para personas trabajadoras ocupadas que incluye 

las acciones formativas dirigidas a obtener competencias transversales a varios sectores de la 

actividad económica que deben ser objeto de atención prioritaria para dar respuesta a las 

tendencias identificadas y favorecer la empleabilidad y movilidad intersectorial de las personas 

trabajadoras, tomando como base el informe anual y el escenario plurianual previstos en los 

artículos 4 y 5 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, respectivamente. 

Asimismo, estos programas pueden incluir acciones formativas dirigidas a la obtención de las 

competencias clave para el acceso a los certificados de profesionalidad. 

Registro Estatal de Entidades de Formación 

State Register of Training Entities 

Registro del Servicio Público de Empleo Estatal previsto en el artículo 20.4 de la Ley 30/2015, 

de 9 de septiembre, que se mantiene permanentemente actualizado, de forma coordinada con 

los correspondientes registros autonómicos con una estructura común de datos, en el que deben 

estar inscritas las entidades para poder impartir cualquiera de las especialidades incluidas en el 

Catálogo de Especialidades Formativas. 

Asimismo, para poder impartir formación profesional para el empleo dirigida a la obtención de 

certificados profesionalidad, las entidades de formación deberán estar acreditadas por la 

Administración pública competente. La citada acreditación conllevará la inscripción en el registro 

previsto en el párrafo anterior. 

Este registro estatal incorporará la información relativa a la calidad y resultados de la formación 

impartida por las entidades de formación inscritas mediante indicadores objetivos y 

transparentes. 
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Anexo 1. Fichas de indicadores de la evaluación 

conjunta del Sistema de Formación Profesional para 

el Empleo (FPE) 

Ejecución Financiera/ Eficiencia 

REA01 Volumen de participantes en programas públicos de empleo-formación 

REA02 Volumen de ejecución física de participantes en acciones formativas 

REA03 Tasa de participantes que realizan prácticas profesionales no laborales 

REA04 Tasa de abandono por colocación 

REA05 Tasa de abandono por otras causas 

REA06 Duración media de las acciones de formación impartidas 

ECI01 Coste medio por participante finalizado y hora en la formación de Oferta 

ECI02 
Coste medio por participante finalizado y hora en la formación programada por 

las empresas y PIF 

ECI03 Grado de ejecución financiera 

Eficacia 

ECA01 Tasa de multiparticipación 

ECA02 Tasa de cobertura de personas trabajadoras desempleadas 

ECA03 Tasa de cobertura de personas trabajadoras ocupadas 

ECA04 Tasa de cobertura de bonificación de las empresas 

ECA05 Tasa de éxito formativo 

Impacto 

IMP01 Tasa de mantenimiento en el empleo 

IMP03 
Tasa de inserción laboral por cuenta ajena en programas públicos de empleo-

formación al finalizar el proyecto 

IMP04 Tasa de inserción laboral según afiliación a la Seguridad Social. 
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Calidad 

CAL01 Grado de satisfacción general de los participantes finalizados con los cursos 

Prioridades Estratégicas 

EST01 Participación de personas jóvenes en iniciativas de formación 

EST02 Volumen de participantes de zonas rurales en iniciativas de formación 
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REA 02 VOLUMEN DE EJECUCIÓN FÍSICA DE PARTICIPANTES EN 

ACCIONES FORMATIVAS  

Ejecución Físico Financiera  

/ Eficiencia  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 DEFINICIÓN 
 Número total de participantes en acciones 

formativas y/o grupos finalizados desarrollados 

en las distintas iniciativas, entendidas como 

cada una de las modalidades de formación 

profesional para el empleo dirigidas a dar 

respuesta inmediata a las distintas necesidades 

individuales y del sistema productivo 

 

 CÁLCULO 
 Sumatorio de los participantes en 

acciones/grupos formativos finalizados entre el 

1 de enero y el 31 de diciembre, ambos inclusive, 

en el año objeto de evaluación. 
 

 FUENTES DE INFORMACIÓN 
 Bases de datos formación (FSILDB, DCF), 

Datawarehouse Sistema de Análisis de la 

Información SEPE. 

Bases de datos de CCAA. 

Base de datos Fundae (Datawarehouse). 

 

 UNIDAD DE MEDIDA  
 Número Participantes. 

 

 

 

 

 

 

 ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 Formación programada por las empresas: Acciones 

formativas programadas por las empresas. 

Oferta formativa para ocupados: programas de 

formación para ocupados.  

Oferta formativa para desempleados acciones 

formativas dirigidas a desempleados, programas 

específicos.  

Otras iniciativas de formación: permisos individuales 

de formación, formación de personas en privación de 

libertad y formación de los militares de tropa y 

marinería. 

 

 INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 

 El indicador aporta información para medir el volumen 

de población atendida  y permite valorar el alcance de 

las iniciativas/modalidades en cuanto a participaciones 

en formación, observando la evolución de ese alcance 

en el tiempo. 

 

 JUSTIFICACIÓN  

 Indicador operativo  asociado al objetivo estructural del Plan 

Anual de Evaluación  del sistema de Formación Profesional para el 

Empleo en el ámbito laboral derivado del artículo 21 de la Ley 

30/2015.  

En el artículo 5 de Ley 30/2015, de 9 de septiembre, se establecen los 

destinatarios de las iniciativas de formación, siendo éstos, todos los 

trabajadores ocupados y desempleados en los términos que se 

establecen en los apartados a), b), c), d), e), f) y g) del artículo 

indicado. 

Además, y para facilitar el acceso a la oferta de formación profesional 

para el empleo de los trabajadores con mayores dificultades de 

mantenimiento del empleo o de inserción laboral, las 

Administraciones Públicas competentes podrán establecer 

prioridades para su participación en las acciones formativas o tomar 

las medidas necesarias para favorecer la accesibilidad y participación 

de las personas con discapacidad o especialmente vulnerables. 

 

 VARIABLES DE DESAGREGACIÓN 
 

 

 

Comunidad Autónoma y Gestión Estatal:  Andalucía, Aragón, Principado de Asturias, Illes Balears, Canarias, Cantabria, 

Castilla-La Mancha, Castilla y León, Cataluña, Com. Valenciana, Extremadura, Galicia, Com. Madrid, Región de Murcia, Com. Foral 

de Navarra, País Vasco, La Rioja, Ceuta, Melilla y Fondo de Reserva. 

Sexo. Hombre, Mujer. 

Tramo de edad : 16-19, 20-24, 25-29, 30-34, 35-44, 45-54, 55 y más años. 

Modalidad de impartición de la formación : Presencial, Mixta y Teleformación. 

Familia Profesional : Actividades físicas y deportivas, Administración y gestión, Agraria, Artes gráficas, Artes y artesanías, 

Comercio y marketing, Edificación y obra civil, Electricidad y electrónica, Energía y agua, Fabricación mecánica, Hostelería y 

turismo, Imagen personal, Imagen y sonido, Industrias alimentarias, Industrias extractivas, Informática y comunicaciones, 

Instalación y mantenimiento, Madera, mueble y corcho, Marítimo pesquera, Química, Sanidad, Seguridad y medio ambiente, 

Servicios socioculturales y a la comunidad, Textil, confección y piel, Transporte y mantenimiento de vehículos, Vidrio y cerámica. 

 



 
 

59 

 

 

 

 
REA 03 TASA DE PARTICIPANTES QUE REALIZAN PRÁCTICAS 

PROFESIONALES NO LABORALES 

Ejecución Físico Financiera  

/ Eficiencia  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 DEFINICIÓN 
 Porcentaje de participantes que han realizado 

prácticas profesionales no laborales con 

respecto al total de participantes en acciones 

formativas. 
 

 CÁLCULO 
 Cociente entre el número de participantes que 

han realizado prácticas profesionales no 

laborales y el número total de participantes: 

Ø participantes que realizan prácticas 

profesionales no laborales 

 

 

X 100 

Ø participantes  

Sumatorio de participantes que realizan 

prácticas profesionales no laborales  

vinculadas a acciones formativas finalizadas 

entre el 1 de enero y el 31 de diciembre, ambos 

inclusive, en el año objeto de evaluación. 

(Considerando tanto los participantes de las 

prácticas profesionales no laborales asociadas a 

una especialidad formativa como  los del 

módulo de formación práctica en centros de 

trabajo de los CdP). 

Sumatorio de participantes en las acciones 

formativas finalizadas entre el 1 de enero y el 31 

de diciembre, ambos inclusive, en el año objeto 

de evaluación. 
 

 FUENTES DE INFORMACIÓN 
 Ver página siguiente. 
 

 UNIDAD DE MEDIDA  
 Porcentaje (%). 

 

 ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 Oferta formativa para ocupados: programas de formación 

para ocupados.  

Oferta formativa para desempleados: acciones formativas 

dirigidas a desempleados, programas específicos. 

 

 INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
 Mide el volumen de participantes que han realizado 

prácticas profesionales no laborales, de manera que a 

mayor valor mayor es el grado de implantación de las 

mismas. 

 

 JUSTIFICACIÓN  

 Indicador operativo  asociado al objetivo estructural 

del Plan Anual de Evaluación  del sistema de Formación 

Profesional para el Empleo en el ámbito laboral derivado 

del artículo 21 de la Ley 30/2015. 

Las prácticas profesionales no laborales son de gran 

relevancia en el sistema de Formación Profesional para 

el Empleo ya que permiten adquirir una experiencia 

profesional en el entorno real de trabajo, mejorando la 

empleabilidad de los trabajadores. 

 

 VARIABLES DE DESAGREGACIÓN 

 

Comunidad autónoma : Andalucía, Aragón, Principado de Asturias, Illes Balears, Canarias, Cantabria, Castilla-La 

Mancha, Castilla y León, Cataluña, Com. Valenciana, Extremadura, Galicia, Com. Madrid, Región de Murcia, Com. Foral 

de Navarra, País Vasco, La Rioja, Ceuta, Melilla. 

Sexo: Hombre, Mujer 
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FUENTES DE INFORMACIÓN: 

 

Sumatorio de participantes que realizan prácticas profesionales no laborales:  

Base de datos de CCAA.   

Base de datos Fundae (Datawarehouse). 

 

Sumatorio de participantes:  

Bases de datos formación (FSILDB, DCF), Datawarehouse Sistema de Análisis de la Información SEPE. 

Bases de datos de CCAA. 

Base de datos Fundae (Datawarehouse).  
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REA 04 TASA DE ABANDONO POR COLOCACIÓN  Ejecución Físico Financiera  

/ Eficiencia  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 DEFINICIÓN 
 Porcentaje de participantes que abandonan por 

colocación las acciones formativas respecto al 

total de participantes en las mismas. 

 

 CÁLCULO 
 Cociente entre el número de participantes que 

abandonan por colocación las acciones 

formativas y el número de participantes. 
 

Ø participantes que abandonan 

 por colocación  

 

 

 

X 100 Ø participantes  

Sumatorio de participantes que abandonan 

acciones formativas por colocación , entre el 1 

de enero y el 31 de diciembre, ambos inclusive, 

en el año objeto de evaluación. 

Sumatorio de participantes : Participantes en 

las acciones formativas finalizadas entre el 1 de 

enero y el 31 de diciembre, ambos inclusive, en 

el año objeto de evaluación. 

 

 FUENTES DE INFORMACIÓN 
 Bases de datos corporativas del SEPE (FSILBD, 

DCF), Datawarehouse Sistema de Análisis de la 

Información SEPE. 

Bases de datos de CCAA. 

 

 UNIDAD DE MEDIDA  
 Porcentaje (%). 

 

 ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 Oferta formativa para desempleados: acciones formativas 

dirigidas a desempleados, programas específicos. 

 

 

 INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
 Este indicador aporta información para poder concretar un 

mapa de resultados formativos, mapa que se verá 

completado con la tasa de abandono por otras causas y la 

tasa de éxito formativo. 

 

 JUSTIFICACIÓN  

 Indicador operativo  asociado al objetivo estructural 

del Plan Anual de Evaluación  del sistema de 

Formación Profesional para el Empleo en el ámbito 

laboral derivado del artículo 21 de la Ley 30/2015.  

El cálculo de aquellos que abandonan el curso por 

colocación sin finalizar la acción formativa pone de 

manifiesto circunstancias personales plenamente 

justificables  desde la perspectiva de la inserción 

laboral, que deben tenerse en cuenta en la eficacia de 

la formación, además de su consideración a efectos de 

justificación de subvenciones públicas. 

 

 VARIABLES DE DESAGREGACIÓN 

 

Comunidad autónoma : Andalucía, Aragón, Principado de Asturias, Illes Balears, Canarias, Cantabria, Castilla-La 

Mancha, Castilla y León, Cataluña, Com. Valenciana, Extremadura, Galicia, Com. Madrid, Región de Murcia, Com. 

Foral de Navarra, País Vasco, La Rioja, Ceuta y Melilla. 

Sexo: Hombre, Mujer 

Familia profesional : Actividades físicas y deportivas, Administración y gestión, Agraria, Artes gráficas, Artes y 

artesanías, Comercio y marketing, Edificación y obra civil, Electricidad y electrónica, Energía y agua, Fabricación 

mecánica, Hostelería y turismo, Imagen personal, Imagen y sonido, Industrias alimentarias, Industrias extractivas, 

Informática y comunicaciones, Instalación y mantenimiento, Madera, mueble y corcho, Marítimo pesquera, Química, 

Sanidad, Seguridad y medio ambiente, Servicios socioculturales y a la comunidad, Textil, confección y piel, 

Transporte y mantenimiento de vehículos, Vidrio y cerámica. 
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REA 05 TASA DE ABANDONO POR OTRAS CAUSAS  Ejecución Físico Financiera  

/ Eficiencia  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 DEFINICIÓN 
 Porcentaje de participantes que abandonan por 

otras causas las acciones formativas respecto al 

total de participantes en las mismas. 

 

 CÁLCULO 
 Cociente entre el número de participantes que 

abandonan por otras causas las acciones 

formativas por colocación y el número de 

participantes. 
 

Ø participantes que abandonan 

 por otras causas 

 

 

 

X 100 Ø participantes  

Sumatorio de participantes que abandonan 

acciones formativas otras causas , entre el 1 de 

enero y el 31 de diciembre, ambos inclusive, en 

el año objeto de evaluación. 

Sumatorio de participantes : Participantes en 

las acciones formativas finalizadas entre el 1 de 

enero y el 31 de diciembre, ambos inclusive, en 

el año objeto de evaluación. 

 

 FUENTES DE INFORMACIÓN 
 Bases de datos corporativas del SEPE (FSILBD, 

DCF), Datawarehouse Sistema de Análisis de la 

Información SEPE. 

Bases de datos de CCAA. 

Base de datos Fundae (Datawarehouse). 

 

 UNIDAD DE MEDIDA  
 Porcentaje (%). 

 

 ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 Formación programada por las empresas: Acciones 

formativas programadas por las empresas. 

Oferta formativa para ocupados: programas de formación 

para ocupados.  

Oferta formativa para desempleados acciones formativas 

dirigidas a desempleados, programas específicos.  

Otras iniciativas de formación: formación de personas en 

privación de libertad y formación de los militares de tropa y 

marinería. 

 

 INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
 Este indicador aporta información sobre los abandonos que 

se producen en la formación de oferta. En el caso de las 

acciones formativas dirigidas a desempleados permite 

concretar un mapa de resultados formativos, mapa que se 

verá completado con la tasa de abandono por colocación y 

la tasa de éxito formativo. 

 

 JUSTIFICACIÓN  

 Indicador operativo  asociado al objetivo estructural del 

Plan Anual de Evaluación  del sistema de Formación 

Profesional para el Empleo en el ámbito laboral derivado 

del artículo 21 de la Ley 30/2015.  

El cálculo de aquellos que abandonan el curso por otras 

causas sin finalizar la acción formativa pone de manifiesto 

circunstancias personales diversas que deben tenerse en 

cuenta en la eficacia de la formación. 

 

 VARIABLES DE DESAGREGACIÓN 

 

Modalidad de formación.  

Comunidad autónoma y Gestión Estatal : Andalucía, Aragón, Principado de Asturias, Illes Balears, Canarias, 

Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Cataluña, Com. Valenciana, Extremadura, Galicia, Com. Madrid, 

Región de Murcia, Com. Foral de Navarra, País Vasco, La Rioja, Ceuta, Melilla y Fondo de Reserva. 

Sexo: Hombre, Mujer. 

Familia profesional : Actividades físicas y deportivas, Administración y gestión, Agraria, Artes gráficas, Artes y 

artesanías, Comercio y marketing, Edificación y obra civil, Electricidad y electrónica, Energía y agua, Fabricación 

mecánica, Hostelería y turismo, Imagen personal, Imagen y sonido, Industrias alimentarias, Industrias extractivas, 

Informática y comunicaciones, Instalación y mantenimiento, Madera, mueble y corcho, Marítimo pesquera, Química, 

Sanidad, Seguridad y medio ambiente, Servicios socioculturales y a la comunidad, Textil, confección y piel, 

Transporte y mantenimiento de vehículos, Vidrio y cerámica. 
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REA 06 DURACIÓN MEDIA DE LAS ACCIONES DE FORMACIÓN 

IMPARTIDA   

Ejecución Físico Financiera  

/Eficiencia  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 DEFINICIÓN 
 Duración media en horas de la formación 

impartida.  

 

 CÁLCULO 
 Cociente entre el total de horas de formación 

impartidas y el número total de acciones o 

grupos formativos realizados. 
 

Ø horas de formación impartidas  

Ø acciones formativas finalizadas o 

grupos formativos realizados  

 

Sumatorio del total de horas de formación 

impartidas  de las acciones finalizadas o grupos 

formativos realizados entre el 1 de enero y el 31 

de diciembre, ambos inclusive, en el año objeto 

de evaluación. 

Sumatorio del número de acciones o grupos 

formativos finalizados y realizados  entre el 1 

de enero y el 31 de diciembre, ambos inclusive, 

en el año objeto de evaluación. 

 

 FUENTES DE INFORMACIÓN 
 Bases de datos corporativas del SEPE (FSILBD, 

DCF), Datawarehouse Sistema de Análisis de la 

Información SEPE. 

Bases de datos de CCAA. 

Base de datos Fundae (Datawarehouse). 

 

 UNIDAD DE MEDIDA  
 Media de horas impartidas. 

 

 

 ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 Formación programada por las empresas: Acciones 

formativas programadas por las empresas. 

Oferta formativa para ocupados: programas de formación 

para ocupados.  

Oferta formativa para desempleados acciones formativas 

dirigidas a desempleados, programas específicos.  

Otras iniciativas de formación: formación de personas en 

privación de libertad y formación de los militares de tropa y 

marinería. 

 

 INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
 Este indicador aporta información sobre la duración media 

de las  acciones formativas programadas en cada una de las 

iniciativas en el sistema de la formación profesional para el 

empleo, siendo un indicador que permite medir el 

volumen de la formación gest ionado.  

 

 JUSTIFICACIÓN 
 Indicador operativo  asociado al objetivo estructural del 

Plan Anual de Evaluación  del sistema de Formación 

Profesional para el Empleo en el ámbito laboral derivado 

del artículo 21 de la Ley 30/2015. 

Permite establecer comparativas anuales del aumento o 

disminución de la media de horas de formación impartida 

según iniciativa/modalidad.  

 

 

 

 VARIABLES DE DESAGREGACIÓN 
 

Iniciativa/Modalidad de formación.   

Comunidad autónoma y Gestión Estatal : Andalucía, Aragón, Principado de Asturias, Illes Balears, Canarias, 

Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Cataluña, Com. Valenciana, Extremadura, Galicia, Com. Madrid, 

Región de Murcia, Com. Foral de Navarra, País Vasco, La Rioja, Ceuta, Melilla. 

Modalidad de impartición : Presencial, Mixta y Teleformación. 

Por tipo de especialidad formativa  (vinculada/no vinculada a la obtención de Certificado de Profesionalidad). 
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ECI 01 COSTE MEDIO POR PARTICIPANTE FINALIZADO Y HORA 

EN LA FORMACIÓN DE OFERTA 

Ejecución Físico Financiera  

/Eficiencia  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 DEFINICIÓN 
 Coste medio respecto a los participantes que 

finalizan la actividad formativa y la duración en 

hora de cada acción formativa. 

 

 CÁLCULO 
 Se obtiene del cociente entre la información 

relativa a las obligaciones reconocidas de la 
formación impartida y el número de 
participantes que finalizan los programas de 
oferta formativa para ocupados o para 
desempleados y la formación de personas en 
privación de libertad y militares de tropa y 
marinería y la duración en horas  de dichos 
programas o acciones formativas.:  

Obligaciones reconocidas 

ң όǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ǉǳŜ ŦƛƴŀƭƛȊŀƴ ŎŀŘŀ !C · 
duración en horas impartidas de cada AF) 

Obligaciones reconocidas (ver explicación en 

página siguiente) 

Sumatorio de participantes que finaliza cada 

AF x duración en horas de cada AF : Es la suma 

de los valores obtenidos al multiplicar la 

duración en horas de cada una de las acciones 

formativas/gr upos finalizados en el periodo de 

referencia por el número de participantes que 

finalizan esas acciones/grupos. 

 

 FUENTES DE INFORMACIÓN 
 Obligaciones reconocidas  (ver explicación en 

página siguiente) 

N.º de participantes que finaliza y duración 

en horas: 

Bases de datos corporativas del SEPE (FSILBD, 

DCF), Datawarehouse Sistema de Análisis de la 

Información SEPE. 

Bases de datos de CCAA. 

Base de datos Fundae (Datawarehouse). 

 

 UNIDAD DE MEDIDA  
 Número Euros. 

 

 ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 Oferta formativa para ocupados: programas de formación 

para ocupados.  

Oferta formativa para desempleados: acciones formativas 

dirigidas a desempleados, programas específicos.  

Otras iniciativas de formación: formación de personas en 

privación de libertad y formación de militares de tropa y 

marinería. 

 

 INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
 Este indicador permite analizar un coste unitario. El 

descenso se interpreta positivamente como mejora de la 

eficiencia del sistema. El cálculo del mismo ha sido 

modificado para facilitar su interpretación mediante la 

sustitución de la duración media por el cómputo de horas 

totales-participante en el denominador.  

 

 JUSTIFICACIÓN 

Indicador operativo  asociado al objetivo estructural del 

Plan Anual de Evaluación  del sistema de Formación 

Profesional para el Empleo en el ámbito laboral derivado 

del artículo 21 de la Ley 30/2015.  

Las acciones formativas parten de unos presupuestos muy 

distintos atendiendo a su naturaleza o al número de horas 

de la acción. Por este motivo el valorar el coste por 

participante sin especificar más no resulta representativo. 

Para favorecer el establecimiento de comparativas entre 

iniciativas/modalidades de formación se utiliza un ratio 

calculado en base a los costes medios de la formación, los 

participantes que finalizan la actividad formativa  y la 

duración en horas de cada acción formativa. 

 

 

 VARIABLES DE DESAGREGACIÓN 
 

Iniciativa/modalidad de formación ,  

Comunidad autónoma y Gestión Estatal : Andalucía, Aragón, Principado de Asturias, Illes Balears, Canarias, 

Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Cataluña, Com. Valenciana, Extremadura, Galicia, Com. Madrid, 

Región de Murcia, Com. Foral de Navarra, País Vasco, La Rioja, Ceuta y Melilla. 
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CÁLCULO 
Obligaciones reconocidas:  
 

¶ Oferta formativa para ocupados: Se incluirá el total de subvenciones a entidades beneficiarias de 

los convenios para la suscripción de los programas de formación, becas y ayudas a los alumnos y 

gastos de seguimiento, control y evaluación, gestionadas por las comunidades autónomas o por el 

SEPE/Fundación Estatal para la Formación en el Empleo y financiadas con cargo a los Presupuestos 

del Servicio Público de Empleo Estatal del ejercicio presupuestario objeto de evaluación. 

 

¶ Oferta formativa para desempleados/programas específicos: Se incluirá el  total de subvenciones a 

entidades y centros que impartan acciones formativas para desempleados o programas específicos, 

prácticas profesionales en empresas y becas y ayudas a los alumnos, gestionadas por las 

comunidades autónomas o por el SEPE/Fundación Estatal para la Formación en el Empleo y 

financiadas con cargo a los Presupuestos del Servicio Público de Empleo Estatal del ejercicio 

presupuestario objeto de evaluación. 

 

¶ Formación  de personas en privación de libertad: Correspondiente al total de subvenciones 

gestionadas por el Servicio Público de Empleo Estatal,  para financiar cuotas de seguros de 

accidentes de alumnos, becas y/o ayudas a alumnos y subvenciones a entidades colaboradoras de 

formación profesional para el empleo para el Organismo Autónomo de Trabajo Penitenciario y 

Formación para el Empleo (Ministerio del Interior), con cargo a la aplicación presupuestaria 

19.101.241-B.442 en el 2020 y 19.101.241-B.445 en el 2021 de reserva de gestión directa del 

presupuesto de gastos del Servicio Público de Empleo Estatal. 

 

¶ Formación de Militares de tropa y marinería: Correspondiente al total de subvenciones gestionadas 

por el Servicio Público de Empleo Estatal,  para financiar cuotas de seguros de accidentes de 

alumnos, becas y/o ayudas a alumnos y subvenciones a entidades colaboradoras de formación 

profesional para el empleo para el Ministerio de Defensa, con cargo a la aplicación presupuestaria 

19.101.000-X.401 de reserva de gestión directa del presupuesto de gastos del Servicio Público de 

Empleo Estatal. 

 
FUENTES DE INFORMACIÓN 
Obligaciones reconocidas:  
 

¶ Estados justificativos de la gestión de subvenciones en materia de formación, correspondientes a 

la oferta formativa para personas trabajadoras ocupadas y a la oferta formativa para personas 

trabajadoras desempleadas, remitidos por las comunidades autónomas, de acuerdo con lo 

dispuesto en la Orden TES/406/2020, de 7 de mayo, la Orden TES/1039/2020, de 3 de noviembre y 

en la Orden TES/527/2021, de 26 de mayo en las cuales se regula la distribución territorial de 

subvenciones de ámbito laboral para su gestión por comunidades autónomas con competencias 

asumidas. 

 

¶ Estados justificativos de la gestión de subvenciones, correspondientes a acciones formativas 

dirigidas a personas en privación de libertad o a militares de tropa y marinería que mantienen una 

relación temporal con las fuerzas armadas, remitidos por el Organismo Autónomo de Trabajo 

Penitenciario y Formación para el Empleo y el  Ministerio de Defensa respectivamente, de acuerdo 

con lo dispuesto en la Resolución de 18 de noviembre de 2008, del Servicio Público de Empleo 

Estatal, por la que se regula la justificación de gastos derivados de la realización de acciones de 

formación profesional para el empleo, en materia de formación de oferta, dirigidas prioritariamente 

a personas trabajadoras desempleadas. 
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ECI 02 COSTE MEDIO POR PARTICIPANTE FINALIZADO Y HORA 

EN LA FORMACIÓN PROGRAMADA POR LAS EMPRESAS Y 

PIF 

Ejecución Físico Financiera  

/Eficiencia  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 DEFINICIÓN 
 Coste medio hora por participante que finaliza 

la actividad formativa en la iniciativa de la 

Formación Programada por las Empresas y PIF. 

 

 CÁLCULO 
 Cociente entre la información relativa a las 

obligaciones reconocidas de la formación 

impartida y el número de participantes que 

finalizan los grupos formativos y la duración en 

horas de dichos grupos. 

Formación programada por las empresas 

Coste medio estatal: 
 

Obligaciones reconocidas 

ң όǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ǉǳŜ ŦƛƴŀƭƛȊŀƴ ŎŀŘŀ !C 

 X duración en horas impartidas) de cada AF 

Coste medio empresa:   
 

         Obligaciones reconocidas 

 +  cofinanciación privada 

ң όǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ǉǳŜ ŦƛƴŀƭƛȊŀƴ ŎŀŘŀ !C  

X duración en horas impartidas) de cada AF 
 

Permisos individuales de formación 

Obligaciones reconocidas 

ң όǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ǉǳŜ ŦƛƴŀƭƛȊŀƴ ŎŀŘŀ !C 

 X duración en horas impartidas) de cada AF 

 

 

 FUENTES DE INFORMACIÓN 
 Bases de datos corporativas del SEPE (FSILBD, 

DCF), Datawarehouse Sistema de Análisis de la 

Información SEPE. 

Bases de datos de CCAA. 

Base de datos Fundae (Datawarehouse). 

 

 UNIDAD DE MEDIDA  
 Euros/participante. 

 

 ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 Formación programada por las empresas. 

Otras iniciativas de formación: Permisos Individuales de 

Formación. 
 

 INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
 Este indicador permite analizar un coste unitario para medir 

el volumen de recursos financieros destinados  a la 

financiación de la formación. Su valor y tendencia 

proporciona información para valorar la eficiencia de la 

financiación invertida. El cálculo ha sido modificado para 

facilitar su interpretación mediante la sustitución de la 

duración media por el cómputo de horas totales -

participante en el denominador .  

Este indicador mostrará el coste unitario estatal y el coste 

unitario real, incluyendo en este último la cofinanciación 

privada de la empresa, que son parte de los costes de 

formación de cada acción formativa que la empresa ha 

cubierto con sus propios medios económicos. 
 

 JUSTIFICACIÓN 

Indicador operativo  asociado al objetivo estructural del 

Plan Anual de Evaluación  del sistema de Formación 

Profesional para el Empleo en el ámbito laboral derivado 

del artículo 21 de la Ley 30/2015. 

El reconocimiento de la obligación  es el acto mediante el 

que se declara la existencia de un crédito exigible contra la 

Hacienda Pública estatal o contra la Seguridad Social, 

derivado de un gasto aprobado y comprometido y que 

comporta la propuesta de pago correspondiente (artículo 

73 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 

Presupuestaria). 

Las obligaciones reconocidas  en la formación programada 

por las empresas, corresponde al volumen total de crédito 

dispuesto en bonificaciones a la Seguridad Social por las 

empresas en la ejecución de las acciones finalizadas 

(acciones con comunicación de finalización con al menos un 

participante válido previamente a la aplicación de la 

bonificación) y permisos individuales de formación. 

 

 VARIABLES DE DESAGREGACIÓN 

 

Iniciativa/modalidad de formación : Formación programada por las empresas y PIF. 

Modalidad de impartición : Presencial, Mixta y Teleformación. 
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ECI 03 GRADO DE EJECUCIÓN FINANCIERA Ejecución Físico Financiera  

/Eficiencia  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 DEFINICIÓN 
 Porcentaje de presupuesto ejecutado con 

respecto al presupuesto asignado. 
 

 CÁLCULO 
 Cociente entre el presupuesto ejecutado y el 

presupuesto asignado multiplicado por 100. 
 

Presupuesto ejecutado I 

(obligaciones reconocidas) X 100 

Presupuesto asignado 

Presupuesto ejecutado II 

(compromiso de crédito)  X 100 
Presupuesto asignado 

Presupuesto ejecutado  y Presupuesto 

asignado  (ver explicación en página siguiente). 

 

 FUENTES DE INFORMACIÓN (ver explicación 

en página siguiente) 
  

 

 UNIDAD DE MEDIDA  
 Porcentaje (%). 

 

 ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 Formación programada por las empresas: Acciones 

formativas programadas por las empresas. 

Oferta formativa para ocupados: programas de formación 

para ocupados.  

Oferta formativa para desempleados: acciones formativas 

dirigidas a desempleados, programas específico.  

Otras iniciativas de formación: Permisos individuales de 

formación, formación de personas en privación de libertad 

y formación de los militares de tropa y marinería, Escuelas 

Taller, Casas de Oficio y Talleres de Empleo. 
 

 

 

 INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
 Mide el grado de ejecución de los fondos asignados, 

comparando el presupuesto asignado a las 

iniciativas/modalidades del sistema de formación 

profesional para el empleo con respecto al presupuesto 

ejecutado correspondiente al ejercicio objeto de evaluación 

con el fin de establecer el volumen de recursos 

financieros destinados  en formación. 
 

 JUSTIFICACIÓN 

Indicador operativo  asociado al objetivo estructural del 

Plan Anual de Evaluación  del sistema de Formación 

Profesional para el Empleo en el ámbito laboral derivado 

del artículo 21 de la Ley 30/2015. 

Persigue establecer el grado de cumplimiento financiero al 

comparar el presupuesto asignado con respecto al 

presupuesto ejecutado del ejercicio objeto de evaluación. 

 

 VARIABLES DE DESAGREGACIÓN 
 

Iniciativa/modalidad de formación . 

Comunidad autónoma y Gestión Estatal:  Andalucía, Aragón, Principado de Asturias, Illes Balears, Canarias, 

Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Cataluña, Com. Valenciana, Extremadura, Galicia, Com. Madrid, 

Región de Murcia, Com. Foral de Navarra, País Vasco, La Rioja, Ceuta, Melilla y Fondo de Reserva. 
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CÁLCULO 

Presupuesto ejecutado:  
¶ Iniciativa de formación programada por las empresas: Bonificaciones aplicadas en la 

TGSS de los ficheros mensuales. 

¶ Iniciativa de oferta formativa para ocupados y oferta formativa para desempleados: 

Obligaciones reconocidas y compromiso de crédito totales correspondientes  a la 

concesión de subvenciones o a través de otros instrumentos jurídicos ajustados a 

derecho,  a entidades y centros, prácticas profesionales en empresas, becas y ayudas a 

los alumnos, y gastos de seguimiento, evaluación y control gestionadas por las 

comunidades autónomas o por el SEPE/Fundación Estatal para la Formación en el 

Empleo, y financiadas con cargo a los Presupuestos del Servicio Público de Empleo 

Estatal, del ejercicio presupuestario objeto de evaluación. 

¶ Formación en alternancia: Obligaciones reconocidas y compromiso de crédito 

correspondientes a Escuelas Taller, Casas de Oficio y Talleres de Empleo. 

Presupuesto asignado:  

¶ Iniciativa de formación programada por las empresas: Presupuesto asignado como 

financiación de las bonificaciones en las cotizaciones de la Seguridad Social en 

formación de ocupados en el presupuesto de gasto del SEPE. 

¶ Iniciativa de oferta formativa para ocupados y oferta formativa para desempleados: 

Presupuesto asignado para acciones de formación de la oferta formativa para 

trabajadores ocupados y para trabajadores desempleados en el año objeto de 

evaluación y para los programas específicos. 

¶ Formación en alternancia: Presupuesto asignado para la realización de programas de 

empleo-formación. 

 

FUENTES DE INFORMACIÓN: 

 

Presupuesto ejecutado:  

¶ Estados justificativos de la gestión de subvenciones en materia de formación remitidos 

por las comunidades autónomas, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden del 

Ministerio de Trabajo y Economía Social reguladora de la distribución territorial de 

subvenciones de ámbito laboral para su gestión por comunidades autónomas con 

competencias asumidas. 

¶ Base de datos gestión financiera del SEPE. 

¶ Comunidades Autónomas. 

 

Presupuesto asignado:  

¶ Presupuestos del Servicio Público de Empleo Estatal del ejercicio presupuestario objeto 

de evaluación. 

¶ Orden del Ministerio de Trabajo y Economía Social reguladora de la distribución 

territorial de subvenciones de ámbito laboral para su gestión por comunidades 

autónomas con competencias asumidas. 
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ECA 01 TASA DE MULTIPARTICIPACIÓN Eficacia 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 DEFINICIÓN 
 Número de participantes respecto al número de 

personas formadas con distinto número de 

identificación fiscal (NIF), en el año objeto de 

evaluación, entendiendo que una persona 

puede participar en varias acciones formativas, 

computando como un participante en cada una 

de ellas. 

 

 CÁLCULO 
 Cociente entre la participación y las personas 

formadas: 

Ø participantes 

Ø personas con distinto identificador de 
persona física 

Número de participantes  es el total de participantes 

en acciones/grupos formativos finalizados entre el 1 

de enero y el 31 de diciembre, ambos inclusive, en el 

año objeto de evaluación. 

Número de personas con distinto identificador de 

persona física es el total de personas  que han 

participado en acciones/grupos formativos 

finalizados entre el 1 de enero y el 31 de diciembre, 

ambos inclusive, en el año objeto de evaluación. 

Tal y como se acordó en el seno del Grupo de Trabajo 

con Interlocutores Sociales, se incluye, además, una 

nueva forma de cálculo de la multiparticipación, cuyo 

valor será único, sin desagregar por variables, y de 

acuerdo con el algoritmo de cálculo descrito en la 

página siguiente. 

 

 FUENTES DE INFORMACIÓN 
 Bases de datos corporativas del SEPE (FSILBD, 

DCF), Datawarehouse Sistema de Análisis de la 

Información SEPE. 

Bases de datos de CCAA. 

Base de datos Fundae (Datawarehouse). 

 

 UNIDAD DE MEDIDA  
 Participación media: Tanto por uno 

 

 ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 Formación programada por  las empresas: Acciones 

formativas programadas por las empresas. 

Oferta formativa para ocupados: programas de formación 

para ocupados.  

Oferta formativa para desempleados acciones formativas 

dirigidas a desempleados, programas específicos. 
 

 

 INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
 Forma parte del conjunto de indicadores que evalúa el 

acceso a la formación  a través del Sistema. Este indicador 

determina, de manera indirecta, la concentración de 

acciones formativas en una misa persona, no obstante, 

actualmente, los sistemas de información no están 

preparados para obtener una tasa de multiparticipación 

global en el conjunto del sistema, por tanto, este indicador 

muestra tasas parciales de multiparticipación en cada 

iniciativa/modalidad de formación. Los valores superiores a 

1 indican el grado de repetición. 
 

 JUSTIFICACIÓN 

Indicador específico  asociado al objetivo estructural del 

Plan Anual de Evaluación  del sistema de Formación 

Profesional para el Empleo en el ámbito laboral derivado 

del artículo 21 de la Ley 30/2015. 

La participación de las personas en las acciones formativas 

puede ser única o múltiple, de modo que una misma 

persona puede realizar una o más acciones formativas. Es 

importante conocer la proporción de personas que 

participan más de una vez a lo largo del año objeto de 

evaluación para conocer la eficacia  de las distintas 

iniciativas de formación en términos de participación de 

trabajadores. 

 

 VARIABLES DE DESAGREGACIÓN 
 

Iniciativa/modalidad de formación . 

Comunidad autónoma: Andalucía, Aragón, Principado de Asturias, Illes Balears, Canarias, Cantabria, Castilla-La Mancha, 

Castilla y León, Cataluña, Com. Valenciana, Extremadura, Galicia, Com. Madrid, Región de Murcia, Com. Foral de Navarra, País 

Vasco, La Rioja, Ceuta y Melilla 

Sexo: Hombre, Mujer. 

Modalidad de impartición de la formación:  Presencial, Mixta y Teleformación. 

 



 
 

70 

CÁLCULO: 
 
Nuevo algoritmo de cálculo de Tasa de multiparticipación: 

 
╝Ξ ▀▄ ▬▄►▼▫▪╪▼ ╬▫▪ ▀░▼◄░▪◄▫ ╓╝╘ ▲◊▄ ▐╪▪ ►▄╪■░◑╪▀▫ □Ü▼ ▀▄ ◊▪╪ ╪╬╬░ĕ▪ █▫►□╪◄░○╪

╝Ξ ▀▄ ▬▄►▼▫▪╪▼ ╬▫▪ ▀░▼◄░▪◄▫ ╓╝╘
 

 
Interpretación: Los valores de este nuevo indicador oscilan entre 0 y 1, cuanto más próximo a 1 más alta 
se entiende la tasa de multiparticipación. 
  



 
 

71 

 

  

ECA 02 TASA DE COBERTURA DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS Eficacia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 DEFINICIÓN 
 Porcentaje de demandantes desempleados que 

han participado en acciones formativas en el 

periodo de referencia, respecto del total de 

demandantes que han solicitado el servicio y/o 

aquellos a los que se les ha recomendado. 

 

 CÁLCULO 
 Cociente entre el número de demandantes 

desempleados que han participado en acciones 

formativas y el total de demandantes que han 

solicitado el servicio y/o aquellos a los que se 

les ha recomendado. 

Ø demandantes desempleados que 

han participado en acciones formativas 
X 100 

ң ŘŜƳŀƴŘŀƴǘŜǎ ǉǳŜ Ƙŀƴ ǎƻƭƛŎƛǘŀŘƻ Ŝƭ 

servicio de formación y/o se les ha 

recomendado  

Sumatorio de demandantes desempleados 

que han participado en acciones formativas , 

finalizadas entre el 1 de enero y el 31 de 

diciembre, ambos inclusive, en el año objeto de 

evaluación.   

Sumatorio de demandantes que han 

solicitado el servicio de formación y/o se les 

ha recomendado entre el 1 de enero y el 31 de 

diciembre, ambos inclusive, en el año objeto de 

evaluación, según Paro Registrado. 

 

 FUENTES DE INFORMACIÓN 
 Bases de datos corporativas del SEPE (FSILBD, 

DCF), Datawarehouse Sistema de Análisis de la 

Información SEPE. 

Bases de datos de CCAA. 

Base de datos Fundae (Datawarehouse). 

 

 UNIDAD DE MEDIDA  
 Porcentaje (%). 

 

 ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 Oferta formativa para ocupados: programas de formación 

para ocupados.  

Oferta formativa para desempleados: acciones formativas 

dirigidas a desempleados, programas específicos. 
 

 

 INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
 Forma parte del conjunto de indicadores que evalúa el 

acceso a la formación  a través de este sistema. Este 

indicador informa de la eficacia del sistema en la cobertura 

de la formación para el empleo sobre los trabajadores 

desempleados. 
 

 JUSTIFICACIÓN 

Indicador específico  asociado al objetivo estructural del 

Plan Anual de Evaluación  del sistema de Formación 

Profesional para el Empleo en el ámbito laboral derivado 

del artículo 21 de la Ley 30/2015. 

En esta edición se ha modificado la forma de cálculo con el 

fin de alinearlo con los indicadores del Plan Anual de 

Política de Empleo 2020 (PAPE 2020), donde se introduce 

un nuevo enfoque para medir la cobertura de los 

demandantes desempleados a través de la formación. 

 

 

 VARIABLES DE DESAGREGACIÓN 
 

Iniciativa/modalidad de formación . 

Sexo: Hombre, Mujer. 

Tramo de edad : 16-9, 20-24,25-29,30-34,35-44,45-54, 55 y más años. 

Comunidad autónoma  (En este caso, sería interesante obtener el indicador de dos maneras: una tal y cómo está 

definido, referido a Paro Registrado y otra referido a paro medio anual EPA). Andalucía, Aragón, Principado de 

Asturias, Illes Balears, Canarias, Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Cataluña, Com. Valenciana, 

Extremadura, Galicia, Com. Madrid, Región de Murcia, Com. Foral de Navarra, País Vasco, La Rioja, Ceuta y Melilla. 
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ECA 03 TASA DE COBERTURA DE TRABAJADORES OCUPADOS Eficacia 

 DEFINICIÓN 
 Porcentaje de trabajadores ocupados que han 

participado en las iniciativas de formación 

programada por las empresas y formación de 

oferta para ocupados en relación con el total de 

ocupados del sector privado. 

 

 CÁLCULO 
 Cociente entre el número de personas 

ocupadas que han participado en acciones 

formativas de formación programada por las 

empresas y oferta formativa para ocupados y la 

población media ocupada del sector privado, 

según la Encuesta de Población Activa (EPA). 

Ø personas ocupadas  

que han participado X 100 

Ø Población media ocupada del sector 

privado 

Sumatorio de personas ocupadas  con distinto 

identificador de persona física que han 

participado en acciones formativas finalizadas 

entre el 1 de enero y el 31 de diciembre, ambos 

inclusive, en el año objeto de evaluación.  

Sumatorio de población media ocupada del 

sector privado  es la media de los cuatro 

trimestres del año del número de asalariados en 

dicho sector en año objeto de evaluación, según 

la Encuesta de Población Activa (EPA) del INE. 

 

 FUENTES DE INFORMACIÓN 
 Bases de datos corporativas del SEPE (FSILBD, 

DCF), Datawarehouse Sistema de Análisis de la 

Información SEPE. 

Bases de datos de CCAA. 

Base de datos Fundae (Datawarehouse). 

Datos de la EPA publicada por el INE. 

 

 UNIDAD DE MEDIDA  
 Porcentaje (%). 

 

 ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 Formación programada por las empresas: sólo se incluyen 

trabajadores ocupados asalariados del sector privado. 

Oferta formativa para ocupados. En las iniciativas de oferta 

formativa no se incluye al sector público. 
 

 INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
 Forma parte del conjunto de indicadores que evalúa el 

acceso a la formación  a través de este sistema. Este 

indicador informa de la eficacia del sistema en la cobertura 

de la formación para el empleo sobre los trabajadores 

ocupados.  
 

 JUSTIFICACIÓN 

Indicador específico  asociado al objetivo estructural del 

Plan Anual de Evaluación  del sistema de Formación 

Profesional para el Empleo en el ámbito laboral derivado 

del artículo 21 de la Ley 30/2015. 

En el artículo 2 de la Ley 30/2015  se establecen los fines del 

sistema de la formación profesional para el empleo, entre 

ellos está el favorecer la formación a lo largo de la vida de 

los trabajadores  desempleados y ocupados  para mejorar 

sus competencias profesionales y sus itinerarios de empleo 

y formación, así como su desarrollo profesional y personal.  

 

 VARIABLES DE DESAGREGACIÓN 
 

Iniciativa/modalidad de formación.  

Comunidad autónoma : Andalucía, Aragón, Principado de Asturias, Illes Balears, Canarias, Cantabria, Castilla-La 

Mancha, Castilla y León, Cataluña, Com. Valenciana, Extremadura, Galicia, Com. Madrid, Región de Murcia, Com. 

Foral de Navarra, País Vasco, La Rioja, Ceuta y Melilla. 

Sexo: Hombre, Mujer. 

Tramo de edad:  16-19, 20-24, 25-29, 30-34, 35-44, 45-54, 55 y más años. 

 



 
 

73 

 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ECA 04 TASA DE COBERTURA DE BONIFICACIÓN DE LAS 

EMPRESAS 
Eficacia 

 DEFINICIÓN 
 Porcentaje de empresas con formación 

bonificada en relación con el total de empresas 

objeto de la iniciativa. 

 

 CÁLCULO 
 Cociente entre el número de empresas con 

formación bonificada (bonificaciones 

mensuales aplicadas en TGSS) y el total de 

empresas que cotizan a la Seguridad Social 

multiplicado por 100 

Ø empresas que se han aplicado la 

bonificación por formación en la TGSS X 100 

ң empresas que cotizan a la seguridad 

social 

Las empresas podrán aplicarse con carácter 

anual, en la forma establecida por la Tesorería 

General de la Seguridad Social, las 

bonificaciones en las cotizaciones a la Seguridad 

Social a partir de la comunicación de finalización 

de la formación.  

 

 FUENTES DE INFORMACIÓN 
 Fichero de la TGSS con las bonificaciones 

mensuales aplicadas y fichero TGSS con el 

universo de empresas que cotizan. 

 

 UNIDAD DE MEDIDA  
 Porcentaje (%). 

 

 ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 Formación programada por las empresas: acciones 

formativas programadas por las empresas. 
 

 INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
 Forma parte del conjunto de indicadores que evalúa el 

acceso a la formación  a través de este sistema. Este 

indicador informa sobre la cobertura de empresas que han 

aplicado la bonificación para su formación a través de la 

iniciativa de formación programada por las empresas. 

Asimismo, atendiendo a su evolución en sucesivas 

anualidades, permite conocer las variaciones en el acceso 

de las empresas con bonificaciones de la TGSS en el marco 

de la iniciativa y del sistema. 
 

 JUSTIFICACIÓN 

Indicador específico  asociado al objetivo estructural del 

Plan Anual de Evaluación  del sistema de Formación 

Profesional para el Empleo en el ámbito laboral derivado 

del artículo 21 de la Ley 30/2015. 

En el artículo 2 de la Ley 30/2015 se establecen los fines del 

sistema de la formación profesional para el empleo, entre 

ellos está el contribuir a la mejora de la productividad y 

competitividad de las empresas y atender a los 

requerimientos del mercado de trabajo y a las necesidades 

de las empresas, proporcionando a los trabajadores las 

competencias, los conocimientos y las prácticas adecuados. 

 

 VARIABLES DE DESAGREGACIÓN 

 

Comunidad autónoma  de la cuenta de la actividad principal de la empresa: Andalucía, Aragón, Principado de 

Asturias, Illes Balears, Canarias, Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Cataluña, Com. Valenciana, 

Extremadura, Galicia, Com. Madrid, Región de Murcia, Com. Foral de Navarra, País Vasco, La Rioja, Ceuta y Melilla. 

Tamaño de empresa : Menos de 10 personas empleadas, De 10 a 49 personas empleadas, De 50 a 249 personas 

empleadas, De 250 a 999 personas empleadas, De 1000 o más personas empleadas. 

Clasificación Nacional de Actividades Económicas, CNAE -2009: Agricultura, Comercio, Construcción, 

Hostelería, Industria, Otros servicios. 
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ECA 05 TASA DE ÉXITO FORMATIVO  

Eficacia 

 DEFINICIÓN 
 Porcentaje de participantes que finalizan la 

acción formativa con resultado global de 

evaluación positiva respecto al total de 

participantes que finalizan dichas acciones 

formativas. 

 

 CÁLCULO 
 Cociente entre el número de participantes que 

finalizan con evaluación positiva las acciones 

formativas y el número de participantes 

finalizados. 

Ø Participantes que finalizan con 

evaluación positiva 
 

X 100 

ң tŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ŦƛƴŀƭƛȊŀŘƻǎ 

Sumatorio de participantes que finalizan con 

evaluación positiva: participantes que finalizan 

acciones/grupos con evaluación positiva 

acciones formativas finalizadas entre el 1 de 

enero y el 31 de diciembre, ambos inclusive, en 

el año objeto de evaluación.  

Sumatorio de participantes que finalizan:  

participantes en acciones formativas finalizadas 

entre el 1 de enero y el 31 de diciembre, ambos 

inclusive, en el año objeto de evaluación. 

 

 FUENTES DE INFORMACIÓN 
 Bases de datos corporativas del SEPE (FSILBD, 

DCF), Datawarehouse Sistema de Análisis de la 

Información SEPE. 

Bases de datos de CCAA. 

Base de datos Fundae (Datawarehouse). 
 

 UNIDAD DE MEDIDA  
 

 
Porcentaje (%).  

 

 

 ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 Oferta formativa para desempleados: acciones formativas 

dirigidas a desempleados,  programas específicos.  

Otras iniciativas de formación: formación de personas en 

privación de libertad y formación de los militares de tropa y 

marinería. 
 

 INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
 Forma parte del conjunto de indicadores que evalúa la 

adquisición de competencias y mejora de la 

cualificación a través de este sistema. Este indicador aporta 

información para poder concretar un mapa de resultados 

formativos, mapa que se verá completado con la tasa de 

abandono por colocación y otras causas, además de valorar 

la eficacia  del sistema en conseguir sus objetivos de 

promover las cualificaciones profesionales. 
 

 JUSTIFICACIÓN 

Indicador específico  asociado al objetivo estructural del 

Plan Anual de Evaluación  del sistema de Formación 

Profesional para el Empleo en el ámbito laboral derivado 

del artículo 21 de la Ley 30/2015. 

Permite conocer la eficacia de la formación impartida en el 

aprendizaje de los participantes. 

 

 VARIABLES DE DESAGREGACIÓN 
 

Iniciativa/modalidad de formación . 

Comunidad autónoma y Gestión Estatal : Andalucía, Aragón, Principado de Asturias, Illes Balears, Canarias, 

Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Cataluña, Com. Valenciana, Extremadura, Galicia, Com. Madrid, 

Región de Murcia, Com. Foral de Navarra, País Vasco, La Rioja, Ceuta y Melilla . 

Sexo: Hombre, Mujer. 

Tipo de especialidad formativa (vinculada/no vinculada a la obtención de Certificados de Profesionalidad).  

Itinerario completo y parcial : Certificado de profesionalidad completo o módulo formativo.  
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IMP 04  TASA DE INSERCIÓN LABORAL SEGÚN AFILIACIÓN A LA 

SEGURIDAD SOCIAL  

 

Impacto  

 VARIABLES DE DESAGREGACIÓN 
 

Iniciativa/Modalidad de formación  

Comunidad autónoma: Andalucía, Aragón, Principado de Asturias, Illes Balears, Canarias, Cantabria, Castilla-La Mancha, 

Castilla y León, Cataluña, Com. Valenciana, Extremadura, Galicia, Com. Madrid, Región de Murcia, Com. Foral de Navarra, País 

Vasco, La Rioja, Ceuta y Melilla. 

Régimen de afiliación a la S.S . 

Tipo de especialidad : Vinculadas o No vinculadas a Certificados de Profesionalidad. 

 

 DEFINICIÓN 
 Porcentaje de participantes en situación de 

desempleo que han finalizado con evaluación 

positiva una acción formativa y que se han afiliado a 

la Seguridad Social, en cualquiera de los regímenes 

de afiliación existentes, durante los 6 meses (180 

días) posteriores a la finalización de dicha acción 

formativa. 

 CÁLCULO 
 Cociente entre el número de participantes que 

finalizan con evaluación positiva las acciones 
formativas y que se han afiliado a la Seguridad 
Social y el número de participantes que finalizan 
con evaluación positiva. 

Ø participantes finalizan con evaluación 
positiva y que se han afiliado a la S.S.     X 100 

Ø participantes que finalizan con 
evaluación positiva acciones formativas 

 Sumatorio de participantes finalizados con evaluación 

positiva  y que se han dado de alta en cualquiera de los 

Regímenes de afiliación de la Seguridad Social  durante 

los 6 meses (180 días) posteriores a la finalización de las 

acciones formativas. Se contabiliza la primera alta a 

efectos de desagregación según régimen de afiliación. Se 

computan los participantes correspondientes a acciones 

formativas finalizadas entre el 1 de enero y el 31 de 

diciembre, ambos inclusive, en el año objeto de 

evaluación. 

Sumatorio de participantes que finalizan con 

evaluación positiva acci ones formativas , desde el 1 de 

enero hasta el 31 de diciembre, ambos inclusive, en el año 

objeto de evaluación. 

  

FUENTES DE INFORMACIÓN 

 Bases de datos formación (FSILDB, DCF), 

Datawarehouse Sistema de Análisis de la 

Información SEPE. 

Bases de datos de CCAA. 

Base de datos Fundae (Datawarehouse). 

Ficheros TGSS. 

 UNIDAD DE MEDIDA  
 Porcentaje (%). 

 

 ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 Oferta formativa para ocupados: programas de formación 

para ocupados.  

Oferta formativa para desempleados: acciones formativas 

dirigidas a desempleados, programas específicos. 
 

 INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
 Forma parte del conjunto de indicadores que evalúa la 

aportación de la formación a la inserción laboral del 

sistema. La tasa de inserción laboral resulta fundamental en 

las acciones formativas dirigidas prioritariamente a 

desempleados al ser el objetivo último de este tipo de 

formación y permite con ocer las inserciones tanto por 

cuenta ajena como por cuenta propia. Este indicador aporta 

información para valorar el impacto  del sistema en 

conseguir la mejora de la empleabilidad de los trabajadores 

que participan en el sistema y en las distintas iniciativas. 
 

 JUSTIFICACIÓN 

Indicador global  asociado al objetivo estructural del Plan 

Anual de Evaluación  del sistema de Formación Profesional 

para el Empleo en el ámbito laboral derivado del artículo 21 

de la Ley 30/2015. 

En el artículo 2 de la Ley 30 se establecen los fines del 

sistema de la formación profesional para el empleo, entre 

ellos está el mejorar la empleabilidad  de los trabajadores, 

especialmente de los que tienen mayores dificultades de 

mantenimiento del empleo  o de inserción laboral.  

La tasa de inserción laboral resulta fundamental en los 

proyectos formativos dirigidos prioritariamente a 

desempleados al ser el objetivo último de este tipo de 

formación. 
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CAL 01 GRADO DE SATISFACCIÓN GENERAL DE LOS PARTICIPANTES 

FINALIZADOS CON LOS CURSOS 

 

Calidad  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 DEFINICIÓN 
 Media aritmética de los valores asignados por 

los participantes de las acciones  formativas al 

²tem 10 (òGrado de satisfacci·n general con el 

cursoó) del cuestionario para la evaluaci·n de la 

calidad de las acciones formativas para el 

empleo (Resolución de 27 de abril de 2009). De 

las acciones formativas finalizadas entre el 1 de 

enero y el 31 de diciembre, del año objeto de 

evaluación. 

 

 CÁLCULO 
 Suma de los valores asignados por los 

participantes al ²tem 10 òGrado de satisfacción 

general con el cursoó del citado cuestionario, 

dividida entre el número de valoraciones dadas 

a dicho ítem. 

Ø valores asignados al ²tem 10 

N.º de valoraciones dadas al ítem 10 
 

 

 FUENTES DE INFORMACIÓN 
 Información obtenida de los cuestionarios para 

la evaluación de la calidad por parte de las 

administraciones competentes: comunidades 

autónomas, Fundación Estatal para la Formación 

en el Empleo y SEPE. 

 

 UNIDAD DE MEDIDA  
 Puntuación media obtenida. (La escala de 

valoración utilizada es del 1 al 4, siendo 1 

Completamente en desacuerdo, 2 En 

desacuerdo, 3 De acuerdo y 4 Completamente 

de acuerdo). 

 

 ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 Formación programada por las empresas: acciones 

formativas programadas por las empresas. 

Oferta formativa para ocupados: programas de formación 

para ocupados.  

Oferta formativa para desempleados: acciones formativas 

dirigidas a desempleados y programas específicos.  

Otras iniciativas de formación: formación de personas en 

privación de libertad y formación de los militares de tropa y 

marinería. 

 

 INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
 Este indicador permite analizar el grado de satisfacción 

general del alumnado  respecto de la acción formativa en 

la que ha participado. El indicador puede arrojar cualquier 

valor comprendido entre 1 y 4, de manera que cuanto más 

cercano a 4 sea dicho valor, mayor será el grado de 

satisfacción general. 

 

 JUSTIFICACIÓN  
 Indicador de contexto  asociado al objetivo estructural del 

Plan Anual de Evaluación  del sistema de Formación 

Profesional para el Empleo en el ámbito laboral derivado del 

artículo 21 de la Ley 30/2015. 

La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, en su artículo 21, 

establece que los órganos competentes para la gestión, 

programación y control de la formación profesional para el 

empleo en sus respectivos ámbitos serán los responsables de 

realizar una evaluación permanente que incluya una 

evaluación de la satisfacción  de los usuarios en la que 

participarán los propios alumnos y las empresas. 

Resolución de 27 de abril de 2009 que regula la aplicación del 

cuestionario de calidad en las iniciativas de la formación 

programada por las empresas y las iniciativas de oferta. 

 

 
 VARIABLES DE DESAGREGACIÓN 

 

 Iniciativa/modalidad de formación.  

Sexo: Hombre, Mujer. 

Comunidad autónoma : Andalucía, Aragón, Principado de Asturias, Illes Balears, Canarias, Cantabria, Castilla-La 

Mancha, Castilla y León, Cataluña, Com. Valenciana, Extremadura, Galicia, Com. Madrid, Región de Murcia, Com. 

Foral de Navarra, País Vasco, La Rioja, Ceuta y Melilla. 

Familia profesional : Actividades físicas y deportivas, Administración y gestión, Agraria, Artes gráficas, Artes y 

artesanías, Comercio y marketing, Edificación y obra civil, Electricidad y electrónica, Energía y agua, Fabricación 

mecánica, Hostelería y turismo, Imagen personal, Imagen y sonido, Industrias alimentarias, Industrias extractivas, 

Informática y comunicaciones, Instalación y mantenimiento, Madera, mueble y corcho, Marítimo pesquera, 

Química, Sanidad, Seguridad y medio ambiente, Servicios socioculturales y a la comunidad, Textil, confección y 

piel, Transporte y mantenimiento de vehículos, Vidrio y cerámica. 

Modalidad de impartición : Presencial, Mixta y Teleformación. 
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EST 01  PARTICIPACIÓN DE PERSONAS JÓVENES EN INICIATIVAS DE  

FORMACIÓN  

 

Calidad  

 VARIABLES DE DESAGREGACIÓN 
 

 Iniciativas/modalidad de formación.  

Sexo: Hombre, Mujer. 

Tramo de edad: 16-19, 20-24, 25-29. 

Comunidad autónoma y Gestión Estatal : Andalucía, Aragón, Principado de Asturias, Illes Balears, Canarias, 

Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Cataluña, Com. Valenciana, Extremadura, Galicia, Com. Madrid, 

Región de Murcia, Com. Foral de Navarra, País Vasco, La Rioja, Ceuta, Melilla y Fondo de Reserva. 

 DEFINICIÓN 
 Número de participantes menores de  30 años 

en acciones formativas y/o grupos finalizados, 

en las distintas iniciativas del sistema de 

formación profesional para el empleo en el 

ámbito laboral.  

 

 CÁLCULO 

 Suma del número de participantes en 

acciones/grupos formativos finalizados entre el 

1 de enero y el 31 de diciembre, ambos inclusive, 

en el año objeto de evaluación, que se 

encuentra dentro del intervalo mayor o igual a 

16 años y el intervalo menor a 30 años. 

 

 FUENTES DE INFORMACIÓN 
 Bases de datos formación (FSILDB, DCF), 

Datawarehouse Sistema de Análisis de la 

Información SEPE. 

Bases de datos de CCAA. 

Base de datos Fundae (Datawarehouse). 

 

 UNIDAD DE MEDIDA  
 Número de participantes jóvenes formados. 

 

 ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 Formación programada por las empresas: acciones 

formativas programadas por las empresas. 

Oferta formativa para ocupados: programas de formación 

para ocupados.  

Oferta formativa para desempleados: acciones formativas 

dirigidas a desempleados y programas específicos.  

Otras iniciativas de formación: permisos individuales de 

formación, formación de personas en privación de libertad 

y formación de los militares de tropa y marinería, Escuelas 

Taller, Casas de Oficio y Talleres de Empleo. 
 

 

 INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
 Este indicador permite dimensionar el volumen de 

participantes jóvenes, menores de 30 años, aportando una 

información indirecta sobre la cobertura del sistema de 

formación profesional para el empleo en la población 

juvenil. 

 
 

 

 JUSTIFICACIÓN  
 Indicador de contexto  asociado al objetivo estructural del 

Plan Anual de Evaluación  del sistema de Formación 

Profesional para el Empleo en el ámbito laboral derivado 

del artículo 21 de la Ley 30/2015. 

La formación profesional para el empleo, en el marco de la 

Ley 30/2015, de 9 de septiembre, busca potenciar el capital 

humano y su empleabilidad mediante la mejora de sus 

capacidades y competencias profesionales y adecuar la 

oferta y la demanda de cualificaciones, para ofrecer a los 

jóvenes una formación ajustada a esas necesidades, así 

como facilitar el acceso de las personas jóvenes al mercado 

de trabajo. Además, se busca fortalecer el compromiso con 

la formación integral y con la cualificación de las personas 

jóvenes a través de medidas incluidas en el Plan de Choque 

por el Empleo Joven 2019-2021, donde la formación se 

establece como una de las principales políticas activas de 

empleo para este colectivo. 
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EST 02 VOLUMEN DE PARTICIPANTES DE ZONAS RURALES EN INICIATIVAS 

DE FORMACIÓN  

 

Calidad  

 DEFINICIÓN 
 Número de participantes de zonas rurales en 

acciones/grupos formativos finali zados en las 

distintas iniciativas del sistema de formación 

profesional para el empleo. 

 

 CÁLCULO 

 Suma del número de  participantes formados  

en zonas rurales entre el 1 de enero y el 31 de 

diciembre, ambos inclusive, en el año objeto de 

evaluación. 

Se entiende por zonas rural es aquellas 

provincias que se encuentren incluidas en el 

programa de fomento agrario (PROFEA). 

 

 FUENTES DE INFORMACIÓN 
 Bases de datos formación (FSILDB, DCF), 

Datawarehouse Sistema de Análisis de la 

Información SEPE. 

Bases de datos de CCAA. 

Base de datos Fundae (Datawarehouse). 

 

 UNIDAD DE MEDIDA  
 Número de participantes de aquellas provincias 

que se encuentren incluidas en el programa de 

fomento del empleo agrario (PROFEA). 

 

 ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 Oferta formativa para trabajadores ocupados. 

Oferta formativa para trabajadores desempleados: acciones 

formativas dirigidas a desempleados y programas 

específicos. 
 

 INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
 Este indicador permite dimensionar la población que 

requieren formación con el fin de adecuar la misma a sus 

necesidades específicas y evaluar si la formación cumple 

con los objetivos planteados. 

Para establecer que población constituye el objetivo de 

referencia òpoblaci·n ruraló se toma como referencia la 

población de las provincias del programa de fomento 

agrario (PROFEA), excluyendo las correspondientes a las 

capitales de provincia. 

 

 JUSTIFICACIÓN  

 Indicador de contexto  asociado al objetivo estructural del 

Plan Anual de Evaluación  del sistema de Formación 

Profesional para el Empleo en el ámbito laboral derivado 

del artículo 21 de la Ley 30/2015. 

En el REAL DECRETO 939/1997 de Programa de fomento de 

empleo agrario, en su artículo 17, se determina la concesión 

de créditos para subvencionar acciones de formación 

profesional ocupacional para la realización de cursos en los 

que participen trabajadores eventuales agrarios 

desempleados , para conseguir una mejora de su 

empleabilidad y de su inserción en el mercado de trabajo, a 

través del perfeccionamiento de su cualificación profesional 

actual o de la obtención de una segunda cualificaci6n para 

favorecer su reciclaje profesional. El Plan de Fomento del 

Empleo Agrario (PROFEA), antiguo PER, otorga 

subvenciones para la contratación de eventuales agrarios 

en Andalucía, Extremadura y zonas rurales deprimidas. 

 

 VARIABLES DE DESAGREGACIÓN 
 

 Iniciativa/Modalidad de formación.  

Comunidad autónoma: Aquellas incluidas en el en el programa de fomento del empleo agrario (PROFEA) 
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Anexo II. Fichas de indicadores de la Iniciativa de 

Formación programada por las empresas e Iniciativa 

de Permisos individuales de Formación 

Ejecución financiera/Eficiencia 

B.1. 
Volumen de acciones formativas o grupos formativos realizados y tasa de 

variación interanual. 

B.3. 
Duración media de las acciones de formación impartidas. 

B.4. 
Volumen de permisos individuales de formación (PIF) finalizados y tasa de 

variación interanual 

B.7. 
Volumen de empresas formadoras y tasa de variación interanual. 

B.9. 
Volumen de empresas con crédito dispuesto bonificado y tasa de alcance. 

B.11. 
Volumen de participantes formados en acciones formativas y tasa de variación 

interanual. 

B.13. 
Volumen de empresas formadoras con PIF finalizado y tasa de variación 

interanual. 

B.14. 
Volumen de trabajadores con PIF finalizado y tasa de variación interanual 

B.15. 
Volumen de crédito asignado a las empresas y tasa de variación interanual. 

B.16. 
Volumen de crédito dispuesto por las empresas y tasa de variación interanual. 

B.18 
Tasa de aprovechamiento del crédito. 

B.19. 
Tasa de utilización del crédito. 

B.20 
Inversión privada en formación. 

B.21 
Coste medio hora participante financiación pública. 

B.22. 
Coste medio hora participante total. 

Eficacia 

B.23. 
Tasa de acceso de las empresas formadoras. 

B.25. 
Tasa de abandono de las empresas formadoras. 

B.27. 
Tasa de cobertura de las empresas formadoras y variación interanual. 
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B.28. 
Tasa de multiparticipación. 

B.29. 
Tasa de cobertura formativa de participantes finalizados y variación interanual. 

B.30. 
Tasa de cobertura poblacional de trabajadores finalizados y variación interanual. 

B.31. 
Grado de conocimiento de la iniciativa de la Formación programada por las 

empresas por parte de empresas y trabajadores. 

B.32. 
Grado de conocimiento de la iniciativa de Permisos Individuales de Formación 

por parte de empresas y trabajadores. 

B.33. 
Volumen de entidades externas y tasa de variación interanual. 

B.34. 
Volumen de participantes en competencias en idiomas o lingüísticas y tasa de 

variación interanual. 

B.35. 
Volumen de participantes en competencias transversales y tasa de variación 

interanual. 

B.36. 
Volumen de participantes en competencias técnicas del sector y tasa de 

variación interanual. 

B.37. 
Volumen de trabajadores con Permisos Individuales de Formación por titulación 

a la que da acceso la formación 

Impacto 

B.40. 
Tasa de trabajadores que considera que la formación recibida les ha permitido 

desarrollar nuevas tareas/ funciones. 

B.42 
Tasa de trabajadores que considera que la formación ha contribuido a 

mantenerlos empleados en el mercado laboral. 

B.43. 
Tasa de empresas que valoran la formación de sus trabajadores como un 

elemento que favorece la productividad de sus equipos de trabajo. 

B.44. 
Tasa de empresas que considera que la formación mejora el clima laboral de su 

empresa. 

B.45. 
Tasa de empresas que considera que la formación ha contribuido al acceso a 

nuevos mercados. 

B.46. 
Tasa de empresas que considera que la formación ha contribuido a incorporar 

innovación y especialización de sus productos o servicios. 

B.47. 
Volumen de participantes formados en competencias digitales. 

B.48 
Valoración de los trabajadores sobre la contribución de la formación a la mejora 

de sus competencias digitales. 

Calidad 

B.49. 
Tasa de empresas que organizan la formación en función de las necesidades 

formativas del sector productivo. 

B.51. 
Tasa de empresas que cuenta con procedimientos de detección de necesidades 

formativas de empresa. 
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B.53. 
Distribución porcentual de causas por las que no se programa formación 

identificada como necesaria para la empresa. 

B.54. 
Causas por las que no se autorizan PIF en la empresa. 

B.55. 
Participación de los trabajadores o sus representantes en la detección de 

necesidades formativas de la empresa. 

B.56. 
Tasa de trabajadores que valoran que la formación se adecúa a sus 

necesidades. 

B.57. 
Tasa de trabajadores que valoran que la formación incide en su desarrollo 

profesional y personal. 

B.58. Grado de satisfacción general de los trabajadores con la formación recibida. 
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